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Art- — SUSCRIPCIONES s EL BOLETIN OFICIAL . 

ee. MWía directamente por cerne t parte tde ,1a.

RepúMicá ó eMterten previ© pw& de la Suscripción.

Per ”W'números y la adscripción, se cobrará:

Numero--del día’* . «-• ¿A u ; • . \
• atteaadn déhtr© d*él .

de más cte 1 mes hasta
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invariablemente ¿1 1 del mes
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ajustarán & lá siguiente eseálaf

s «m* 
~ 0720

de 1 año
O

‘le—
2.30
6/50-

12.70 • 
25\-
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fW cada 'pubíica&ióñ por e^ntím^tró, ' considerándose 
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Lbé bala&ces -ü otraa publicaciones éa gúe la disttibuci^ 

dwechw por centímetro utilizado y por eolumm.

veÍBtiemeje (25) palabras u¡s’ centímetro* cóbr^rl

del. avi^ te sea de Composición eorrida. @© percibiriii. tes

fiatetieat de Sotíecíádei Anóftí^taB. que té pub&ititó 
derecho adicional fijo: .

- -1^ -St ofeüpamanoB de H p4fi^ ♦/« . « á 3 « é 
2^ Dé íáat dé 14 ^'há&te H pl®.- < ¿ § ¿ ¿ a * i jf ?? #8 té ¿a, | es

w u i®- b fropotéróñ •cóitéi^^diéfttS ■

en . el BOLETIN OFICIAL pagarán además de te tariftu <"
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' |2 ■ 1'
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4) PUBUCACÍONES A TERMINO. Modificad©- pos Decreta 
, - ’qaé-tengan qae insertarse por ■•dos o más días, regirá

N? 16.49.5 del
..¡a 'siguiente' tarifas

£a . las PLubhcacioma-

Texto ner.iaayor de 12 eentfawtrm ó 300 • Ha^ta
1-0 días

--- -------------- —-
E^ce* 
dente

Hasta
20 día®

Exce» Hasta 
dente 30 día® desata

r . .

$ s 1 $ $
.^se^orios 0 testsmmu» . » c , . t . = * . . 1 1-5 — 1 £®. 20.— 1.50 30.2 . 'e™“ Saíli -
/P^gesión treintañal y deslinden meoiura y ■ 20.:— •É50 40 3« 60.-^ 4.— -
.•Remates de inmuebles \ ..... F ; 25 • 2.— 4^ 3.50

Vehículos* maquinarias y gaoados * , , ■ 6 /- 2Q . L50 35.™ 5 4 ==to 50.— 3.50
Mueble® y útiles de-trabajo «. -« > : » .' > * s 'I5.— k— 25 2 s™“ 353

Otr©^ edictos judiciales .. . ’ . . * „ = * 20. — 1.50 35 o— 3-. 50.— 3.50
Licitaciones \ . • . « » . J. . . .. . . 25.-— 2.— 45 o e^ 3.50 ■ ó0«■»»•*» . 4.

' -• Edictos dé Min^s 2 . é o . * 40.— 3.— «»•??-■■■!■> CB53*»& 52SJSSW* M .n-ifcbw ¿fítwaws cXrtwaj. &

Conirato® de Sociedades \ ■ 301 2.50 e «tesarte _ 4dRftC» 4tt»53KÍ taige-UU

, ' Balance.. \ \ s \ , a * . b . . 30.— 2.50 50.— 4*s> *=»~* 70. — 3«"•“ . -■•
Ot@s aVfeoe * » s * 20.— 1.50 40 3.— 60. — 4.—

.Asió P “ Cada publicación por el términ© legal 
br© MARCAS DE FABRICA, pagará la wrn -de $ 20 o~ 

¡o® siguientes casoss

Solicitudes.- de registro: de ampliación de ^©Üficaci©- 
ele substitución y de renuncia desuna marcae Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $- I , 00 por j©eu£í 
por

As>u 17^ “ balmcess de las Municipalidades dé 
ira. y 2da* .eategom» gozafáu de una bonificación <¡eL30 

. . y 50 respectivamente, sobre la tarifa ’ corresi»ondierit<

■ SECCION AmfiMSTMTlVJb ■

N? 1328 de Agosto 10 de X9 51 — Ley de .Contribución Territorial,. .....,........»*t s 14. ...... ............................... ........
1329-/' -13 " " — Amplía las ’ facultades conferidas a la Comisión Bicameral Investigadora de bosques fiscales, ..

4
6 cd

&
7

DECRETOS DEL’WNISTEBIO DE ICONOW. FINANZAS Y OIRAS TUBU^ASs

NQ 7915 de Agost© 10 de 1951 — Paga, úna partida _a_ Administración GraL de Aguas- de Salta, 
"W"
" 7928 "

7929 ”
7930 "
7931 -

" 7932 "
" 7933 "
"7934 "

13
14

7035 33

" 7936 "
~ 7S37 -
" 7938"

" 7939 “
7940 "

7941 
" 7942 
" 7943 
" 7944 
''-■7945 
" 7946

1 — Aplica multas a varios comerciantes,..      ...................... . .^......... ....................... . *.............
— Dispone ascenso de personal de Administración General de Aguas de Salta» ... ... ........ ...
— Paga una partida a Tesorería General7 de la Provincia, .. ........... ............................
— Incorpora la Ley N° 1165 a la Ley de Presupuesto vigente, 1... • ** • .. .-..... ... .
— Autoriza a transferir .una suma de la Ley de Presupuesto vigente, ,......... . ................. .
— Paga una partida a don Roberto E. Pérez, ............... ....... ...................... ................. ...........

3 - — Paga una partida a don Hugo Ricardo Burgos. ...,........................ .  .. ......... . .  ...........«* *.«,
— Autoriza al Banco Provincial de Salta, para que aplique los nuevos aumentos de sueldos fijados 

por el Ministerio de Trabajo y Previsión de Ja Nación, para el personal de su dependencia, . ..
—* Designa por el término de tres meses Inspector de. Usinas de Administración. General de- A- 

guas de Salta, ............ ......... * *. . *.=. e_.».............. ««.6 ....
— Acepta ía renuncia presentada por un empleado de Administración General de Aguas de Salta.
— Designa encargado del Taller de Carpintería de Administración General de Aguas de Saltea
— Designa representante de la Provincia, en las conferencias que sobre ''Vialidad, en la República

Argentina", se realizarán en Córdoba, . •......... ’.. .»............. .. i:.. .........
" — Aprueba una resolución ‘de Administración de Vialidad d@ Salta^ ............ ........................ .
" Autoriza al Escribano de Gobierno a extender ía correspondiente escritura compra-venta de un 

terreno, ,......... - . •_.............  •. • .........................
" — Reconoce un crédito a la Hab, Pagadora de Contaduría General, ................. ’.........

— Paga una partida a la Bolsa de Comercio de Buenos Aires, ...................... ..........................
" — Paga. una partida a la firma Chiban, Salera. y Torelli S. .R. L„ ................. *....................
" — Paga una partida a Contaduría General de la Provincia, ............................. .................... .
" — Paga "una partida a Dirección General de Arquitectura y. Urbanismo, ...............................
" — Aprueba un certificado por trabajos ejecutados en- la obra "Escuela Primaria de Rosario de la 

Frontera, ....... ................ e.. e o *..........o.
" — Paga una partida a don Eduardo Jalii y Antonio Nallín, ................... .................................. . ...........
" — Reconoce un crédito' a la Oficina de Precios y Abastecimientos, .. ... . ..........  ......... 4 >
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" 7948

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBUCASt 
N° 1245 de Agosto 13 de 1951 — Autoriza a levantar la clausura de us. negocie# ..

13 ai
13 
M
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14

EDICTOS DE MNAS
N®

N®

7307 — Solicitad©
7303 — Solicitado
7302 -r- Solicitado
7301 —. Solicitado 
7300 — -Spltoitad©*

por 
por 
por 
por 
p9F

don Ramón T. Sáncto — Expié. Ne 1749—S—, 
Baúl López Mendoza, Expíe. N® 1784—L—s 
Baúl López Mendoza, Expíe. N° 1785—L—3 , 
Baúl López Mendoza, Expíe. N® 1787—L—4 
B@úl Lépsi- Mentor Expide 17BB—?

14 al

1S -

15
1S

W



gOM :OHCÍA1< ’áí PS-J8S.Í.

PÁGJÑAS ,

N® 7299 — Solicitado, por Raúl López Mendoza» Expíe. N® 1789—L—,'  ........ . t.,,..... 8..,;»® t,®..., a . L ..; ® ®-9,.. t -;:
N® 7298 — Solicitado por Baúl López Mendoza, Expíe, N° 1780—D—e ............*•.<<<•< ... .......... . _ IS ■ d 17 ’

mCTOS CITATORIOS; - .
NQ 7322 — Reconocimiento de concesión de agua s|p. Magdalena Gómes de Viste, ....... *,... 1........ ............
,N® 7310 ™ Reconocimiento de concesión de agua s|-p. Ana María Cornejo de Durand, ........ . ........... . .....  .1........... . . ... .
N° 7304 — Reconocimiento de concesión dé agua pública s|p. Miguel Cuito, ............ ..... . .............

LICITACIONES PUBLICAS; • ■ ’ ’
N° 7321 — Comando de la 5a. División de Ejército» para la contratación d& campos el pastorea de fañado] ...........

7308 — -Administración General de Vialidad Nacional, para la provisión de madera dura aserrada»-;... /.... L ® /-.........
N® 7306 — Dirección Provincial de. Higiene y Asistencia Social» para la provisión de feche en polvo» J ...®..............

17
¡7
Í7

■ SECCION JUDICIAL: . I -
EDICTOS SUCESORIOS: . _ ¡; ’ .
N° 7320 —• De don Elíseo Rodríguez Ortíz, .... .. . ............. ................................................................................................................................... .
N° 7318 — De' don Santiago ¡sella, ........
N® 731S — De doña Esteban Casimiro, .............. oO ® <,*..®®o<>&o oOO o0, ®o.o®a®-'®\ ®.e® o®®®®®®*»®®® •o»L»® •
N® 7309 — De doña Trinidad Sajorna de Castillo» ........®..®o®®., ••»<>. 6aS0O9aa@0000& e®»9O.®«oi®.««•««> • •L®«e.»»_e«'«9.
N® 7293 — De don Pedro Navarro Gómez, ............. *... ® ....... . ..... ....... 1..
N° 7287 — De doña Antonia del Monte de Leprestii, ...................
M@ 7288 — D® don Abdon Taále» .®o.a®8so o9 eo ***<**<> 8®oee .... s.
N® 7278 ~ De don Serafín Acosta» *O608«9OBoOooBo®eo©oe8Oa® .. . ®. , .

.7268 — (Testamentario) De doña Josefa Martínez Boss de Cabws» •
N® 7267 — D® Rosario Cávelo o Cábolo» . ... .®® . . ... .......eB........... ... ................................................ ... .8
B@ 7258 —= De don Beyes, José © José Luis o José E. ........
ü@ 7251 — De. dos Marta© Amat@0 0oae®Qe9Seee®0e98ee®@®s® ..,.......... ®®. ♦. ® ♦. ®. ®. • ®-. •... ® •••••« L
B® 7249 — D® don ¡o§é Gutiérrez .......... . ............. .................... . L*.-».
N® 7245 — De doña Cerina Mendoza de Salas* .............. .......................... , . -. . »,.. ..
N° 7244— De don Avelina Chocaba?» „ /. ff »/s\..... ,e, 9,2 £ís ....... o..... B .<•»« i#™.» A
N® 7243 De don Tomás o Tome® Javier GiL ................ ............ .......... .............
N® 7242 — De don Fanor Sánchez» ............»□ oo.. <> »oe8C , .... 1».

7241 — D@ 
7237 — De 
723B -= De 
7233 -= De 
7230 — De 
7229 — De 
7228 — De 
7227 — De 
7226 — De 
7223 — De

don Saturnino Guzmán y Aur@ii@ Cárdena® d® Guz^án* 
doña Cayetsna Abendañ© © Avendtóo de Cm^ ......... ...
doña Atea Lópeg d© Arás®» ... 9 o □ ®. a 0 ¿ 8 o e ® ® ....... 
doña Leocadia AveÜsa Cornejo» -sooao..o.oooc ........
don Tiburcio Hampa, ... o..... e..... 8... ao o e e
don Carlos Gregorio Braga» ...... ®. A .♦•...<» .......
don Napoleón Jaime, 8. «...•«.•»•-.............
don Juan López Flores» ..........
don Florencio Ayqrde, . .
doña Teresa Duce d© Albesa, ..,. e.. *...............,
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IF
N®
N®
N@
N®
Ñ®
N®
N®

: ÍW221 De doña Carolina Boden, .......................  . ..
Ñ® 7218 — De doña Gavina Ibarra de Arroyo» °e« . ..
Ñ®'7¿11 — De don Eleodor© Villegas» ...............  ..

7209 — De doña Julia o Julia Alberto Arlas de G^rbalfe» .. ..
'Ñ® /7208 — De don Cirilo Melgar» ...............     ••
W® 7204 D@ doña Susana Amanda Paula Vuistc® d^ ..
Ne 7203 — De don Pablo Horteloup» ......... .'.e..........eo...
Ñ® ”7194 — De Salomé Sabina Pareja de Condolí» ...a®®®.... ..

‘ M® 7192 — De doña Martina Tendióla^ d@ Niev<. ............ ..

ja
1.B
18
18
18
18

18

ir - -;
18. :' ñ
18

■ POSESIÓN mmTAÑÁL
- 7319 ~• Deducida por dona -PetrcüiÉí■ Lopés, ...»*. ¡»<>..»». • ?»>>aña6Oód.o.do&0o.&ooo.o4&©oo66cooa6oao<joee®®e«oa&c9«oocso®®®®®®
• N° 7289 — Deducida por doña Mercedes del Carmers Lodcz, . .. ea, a0ov0. aoo o®®..®, .s..®®. 0 *oa os<> .®eo e9 © Jeí> e. .»®0. a®

7277 — Deducida por jos® Dolores CIsnerao y G@aev®v@ Mcosta d® » . * s o o®*ooo e O 5 g O ® a ® « s ® e o o e o® ecet, e l o ® G e o Q o I> 0 0 ©

N® 7273 — Deducida por doña Delicia Lovagli© d@ Santilláñ® . .
N® 7264 — Deducida por don José Cir© Lópes» 8 11 # t t o ¿ 4 e # é # e . t , # t e e e t e # t M t WL a , e M M
N@ 7263 — Deducida por doña Martina Delgad© d® Dta» oi30 ®............ ........... .... .e..®. o8 ® .. L®....«.«««
-N@ 7257 — Deducida por don Francisco Romano» oo.®.®*®®»®®.
H® 7255 — Deducida por don Alejandro Flores y Eplkmia Ftas® de Aqtdsso» 0®\®a«®0®®®eo®®®9 e«®e®»®o®®e®®® ®»®|»0®»»«®»®»«
N® 7238 — Deducida por Simón Baldo mero Medina» ®..s.ooaa ..........................   ....
N® 7234 — Deducida por doña Mercedes Grafía, de Uma9 ® • * ® ........... . ............. - - ’ ..... ®....... ®:- .... . L;»o. -.»..
N° 72-20---- Deducida por don Vicente Aban, .. ®.....e...... o® ......... ..................... ®o .< 1 ..»■< J«
N°- 7212 — Deducida por Alejandro Sulca y Francisca Choque de Sulsa» ......... ®. ®..®»®®«® ®.®»®®.9.®®®L®e®®.®eS®®.® 
N® 7202 — Deducida por don Ramón B. Aguilera y oteo» ® •. *. <«««»4 .1

7193 Deducida por doña- Lorenga Umacata d® Valte# ..., . ®«». ♦»»♦»»<».

1.0
w
19
ir
19
h

19
19
19
19
19

19 al 20
20
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DESLINDE MENSURA Y AMOÍÓNAMÍÉNTb . ‘ "
K© 7314- —. Solicitado por.. don2 Juan Bautista Lució Mespleg y óftói ». u i ímíim.. .4»m. .«» h. ?¡ó.X‘’.«é»óñ 
J|® 7201 — SoWciiadp' por Afustía ígasei® Avflfe ............ ................ ...........>.o.1
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■- .- ■ ■ - - •■ ' ■ ‘ PWAS
REMATES-’ JUDICIALES ' • .
Jf® 7292 — Por Martín Leguigctmós» Mcio- Ejecuüv© Ha Seney vs. M. A. Sáñch@bs ,..... ;*.'. •..»..«.. ....... "’ ¿O

: - W® 7284 -^;Pc& f@íg®.Boúl Juíd© ár <3reg@ri@-f>ifeta@ y ©ssa*, 20
N® 7288 — P©s Msrtm L©gutamónff i^pteo M® ; ÍÍ8fBt|lÍSl soca» va c » « s ¿ c o o e &e &. a s> e « se&a«s«e6 09ss!i$ «eíaesísíiisss 8 <&<».& a 20

N@ 7207’—?Por Miguel C. TártalosÉ ”Bjecutiv@-M©@rd@ ^@dr@ Alberte Macagn© w, Eld@ se.■ 20
N? 719F— Por Martín Leguizamón, juicio . 4'T estamentarlo de doña Cruz Guzmán de Romero,♦..............................................................21

RECTIFICACION DE MUIDAS' ’
N° .7312 — Solicitada por Juana Chiio de Yapura, ........... /',,t;,#(,fl....4,,.SMJ!.#,9,.Mí»^í#»aae89..98BHeso9e#»»9«M»e»8.. 20- al 21

• N@ 7247 — Solicitada por tol Fiemo f V®su@g d@ 21

. CITACIONES A JUICIO
N® 7311 — 'Convocatoria de 4©e señora Plaga y -Míos* ............................................ . '............ 21
N® 7281.-0® d@ña Bí¡§s/ s,e..&A we«0^.C6S.a-®, ................ „. '. .......................    .......a.......... /. • 21

•a ••&;•. .: a ;• -. .-... •

SECCION COMERCIAL?
CONTSATOS SOCmSS:. . .
N® 7333 =- Modificación dél contrato social ‘'Nademar S. B. 1.", ' ..............................................      21

CESION DE CUOTAS SOCIALES; ‘ ‘
N® 7315 -= De la rogón social uM©xitai Muebles Soc. de Besp. Ltda'L ...............       -..................  21 ai 22

DISOLUCION DE SOCIEDADES;. ....... ' ’ , - - . . .
N® 73-13 — De W: raión soctei S'Cubasy Sayage", •.. ...?r. ., a. ít.. ... . a .-..«, « e* *<>, «9»«S9 «,.»•. <»»««. <.• 22

AVISOS VAHIOS

SECCION ADWi!ST3AT!VAt 
itesraí^asessai^^s®SÉ®^H5s^s3^EaesDB3raB83^^^Es^ssse£«KSHeaa3^^easHa.

MStó^lEAS ' ... . ....... - ... .. ;
Na 73-|| — Sociedad de Beneficencia cte tteário d® la Fronte m, pam al día S0|B[I9SÍ. ................. . ..................... ■ St

AVISÓ’:DE'^SEúaETAfílA-DB LA NACiaN- ■ • ■ • ... ¿ , / 2^.

<VlSQ;i.A LOS SÜSCBIPTOBSS . . . . ..........
y

............. -. 22'
.AVá^A LOS SOSCSIPTOBES ¥ AV»A»OffiS ... . .... . t . . . <,{.ess»í.f>»í.5sa.,=i=»oe-9«09 22

AVISQ.’A LAS MGNSOTAWADES ■ ......... .................... 22
íMAÑbBS ' '
M® 7324 1— Municipalidad de Ccanpo Santo, correspondiente al ejercicio ............ 22.al 26

LEYES PROMULGADAS - -!
. — —* r - ——:—  ------ — ‘

4. .. j
POT-CUANTO:

M SENADO Y LA CAMAEA DE DIPUTADOS DE
LA. PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON 

FUBRZA^-pE ' '

X E Y ■

Axtí£ulo,^-1Q — Todo inmueble o propiedad raízf 
situado i en el territorio de la Provincia estará 
sujeto ai pago de un impuesto territorial o contri* 
budón directa, en la forma determinada por esta

-
Art. 2Q — El justiprecio, tasación o valuación 

fiscal de los inmuebles, deberá ser determinado 
de acuerdo eon lo establecido en el artículo 3®. 
y la propiedad responderá por los impuestos y 
accesorios fijados por la presente Leys cualquiera 
sea su dueño o poseedor.

Art. 3° — Por todo inmueble o propiedad reís 
s@ abopará un tanto por mil anual sobre la va* 
luación’.fiscal. Ese tanto por mil será aplicado es 
cada caso sobre la suma de las valuaciones íisa 
cales de todos. los inmuebles y de ios derechos 
indivisos., que sea titular el propietario, dividido 
en dos Tgrupos, urbanos y rurales y fijará d® 
acuerdo con las siguientes escalas:

Para ©I acervo urbanos
Hasta S. W.OOCL— ®1 2 por mil

,¡ -

11 ti 40.000.— 4
ti I 60.000.— “■ 5

80.000.— “ e “

100,000.— » ?
n 200.000.— " s
ti i 300.000.— ” 8- “

" e 400.000.— " 10 a

1 §00.000.— 11 11 * a

700.000.— “ 12 >•

n i ' 1,000.000.— 11 13
ti ' 1.500.000.— " 14
n t ' 2.000.000.— " 15
u i ‘ 4.000.000.— íl 16 - u

i> t ‘ 6.000.000,— "17 .11

H i ' 8,000,000.— " 18 ti

n i ' 10,000.000.— 18 u

Más de ' J 10.000.000.— “ 20 >1

L t} 6.009.000.— }í 18 "
'‘ 8.00Ó.0Ó0.— i! 10 H
“ 10.000.000.— ° 2Í í;

Más de fí 10.000.000.— !t 21 “
La Dirección. General de Inmuebles calculará 

anualmente el índice de. variación del monto... d® 
la valuación fiscal establecida. ®a los catastros 
inmobiliarios, teniendo en cuenta para ello ,el pro* 
medio de oscilación del valor venal, en Icxs.fecmr 
sactícmgjs. efectuadas en el año; el promedio. :da 
oscilación ds los costos unitarios, por - superficie 
cubierta ..en la edificación: la variación del.ycdpf 
medio de las plantaciones y todo otro elemento 
qu® contemple la disminución, o aumento vegeta
tivo del valor d® la propiedad.

La Dirección General de Inmuebles establecerá 

b} Para acervo rurah

f Hasta S W.Q00.— si 3- - pO£
i ,, i¡ 20.000,— 4 n

>' 40,000.— 5 _ "
i¡ 60.000.— ' 6 “
'• 60.000,— -

!¡ 100.0Q0Í— . 8 -
n •• 200.000.— •• e “
a 300.000.— u 10 11
ii 400.000.— ll n ,¡

500.000.-^ 11 12. "
11 700.000,— ll 13

1.000.000.— ’. 11 "14 “
• " a 1.500.000.— M5 “

a n 2.000.000,^-.. ti 16 “
> u t00lFO^" .(l

mil

la valuación fiscal con. el procedimiento que-con* 
templa la ley .número. 1030 del Catastro^ General 

. y Unico 3 o. multiplicando los valores del padrón 
inmobiliario anterior ■ por el índice de variación, 
En este-casa.-el índice de-variación, será-, publi* 
cqdo:- con anterioridad a la percepción del Iw 
-puesto. .

Art.'4^--—.Las- propiedades- urbanas, baldías ■ o 
semUedifiCadas- sufrirán un recargo anual y pro
porcional 4x1 por ciento de la superficie edificada 
con -materiales no desmontables1 y la superficie 
total de la parcela, la naturaleza e importancia 
d® los servicios públicos que recibe-y la categoría 
do la ciudad o pueblo.

El’Importe a pagar en concepto de recargo
rá determinad© de acuerdo a las mgutentes <1* 
cate ■ • ■-'•
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Servicios que goza 
¡a ¡propiedad

Con agua corriente 0,1
Cloaca y pavimento 10

más

Con agüa corriente 0,1
más.

Sin ningún servicio
b) En Oran, Tartagal, Metan, 

Güemes y R. de la Frontera

Con agua corriente 0,1
más

Sin agua corriente 0,1
más

c) En los demás pue
blos y plantas urbanas:

Con agua corriente 0,1 
más

Sin agua corriente

Es superficie edificada la suma de las superfi-y 
cíes de las distintas plantas que posee la propie- 1 
dad, incluso las de patios cubiertos y fábricas. ’ 
No corresponde considerar como superficie cu
bierta la de los cercos o medianeras existentes.

•Los inmuebles rurales que estuviesen abandona
dos o sin explotar pagarán como recargo tres 
veces el impuesto.

Se exceptúan de los recargos previstos por el 
presente artículo, las parcelas baldías de una 
superficie no mayor de 600 metros cuadrados siem
pre que su titular no tenga otros bienes. Para 
gozar de este beneficio les propietarios deberán 
solicitar la supresión del recargo en la misma for
ma y tiempo de las exenciones reglamentadas por 
el artículo 13. ~ :

Art. 5o — Las propiedades pertenecientes a 
sociedades anónimas y a sociedades en comandi
ta por acciones, pagarán el impuesto establecido 
en la presente ley, con un recargo del 25% del 
impuesto. (

Art. 6o — La contribución directa, sus adicio
nales y recargos se pagaren en efectivo en dos 
cuotas semestrales, iguales, que vencerán en las 
fechas que con noventa días de anhcipación fi- ‘ 
je el Poder Ejecutivo. Quien no efectúe el paco ’ 
da la primera cuota en el/ plazo señalado, perde
rá el derecho de abonar el impuesto en forma 
fraccionada. Los contribuyentes que no abonaren 
el impuesto en los plazos fijados por el P’odor ' 
Ejecutivo, sufrirán un recargo del 1% mensual dd 
valor del impuesto por la morosidad en que in- 

«eurrieren. Este recargo no excederá del 50% del 
impuesto.

Art. 7o — En lo sucesivo los propietarios es
tarán obligados a denunciar, dentro de los no_° 
venta días, cualquier mejora efectuada en su pro
piedad, o modificación en el valor real asignado 
a sus bienes, actualizando su declaración jurada.

Art. 8o — Estarán exceptuados total o pamial- 
mente del impuesto que esta ley establece, además 
de los casos previstos per las leyes esoeciales: i 

1) Los bienes de propiedad de la Nación, de los 
municipios y organismos oficiales, ‘siempre

Porcentaje de
edificación Recargo

0 % 4 veces el impuesto
% a 10 3 " "

20 1 " "
de 20 Sin recargo

0 % 2 veces el impuesto
% a 10 1 . " 33 ~ "

de 10 - Sin recargo

0 % 1 vez el impuesto
0,1 Sin recargo

0 % 2 veces el impuesto
% a 10 1

de 10 Sin recargo

0 % 1 vez el impuesto
% a 10 0,5 veces el impuesto

de 10 Sin recargo

0 % 0,5 veces el impuesto
% a 5 0,25 " "

de 5 Sin recargo
0 % Sin recargo

funcionen

2)

3)

que en los mismos
tén afectados al servicio público. Los bienes 
de propiedad del Estado provincial, cual
quiera sea su destino.
Los templos en general, todos los edificios 
destinados al culto da la religión, no pudien- 
do gozar de este beneficio las propiedades 
de la Curia Eclesiástica o corporaciones re
ligiosas destinadas a percibir rentas o* a fi
nes ajenes al culto.
Las propiedades 
asiles, casas de 
mutuales.

4) Las propiedades
mientes d© • enseñanza gratuita y bibliote
cas públicas.

5) • Los edificios . y campos de deportes" é ins
talaciones pertenecientes a las sociedades 
deportivas y rurales destinadas únicamente 
para el cumplimiento de sus fines.
Gozarán de una bonificación del 30% del 
importe que les corresponda por contribu- I 
ción territorial, los inmuebles destinados a • 
vivienda que reúnan las* siguientes condi
ciones:
a)

oficinas o es-^ pedido por la Dirección Genercü de Rentas que se

contribución
respectivo inmue- 

erritorial, recargos

tura inclusive.
Dirección General de Inmuebles-
en el Departamento Jurídico,1 tí- 

de ninguna especie sobre bienes
,jea rectificaciones o hipotecas, sin 
el pago de la ¡contribución territo- 
ificado inmobiliario correspondien- 
n de los embargos y promesas da

agregará al .protocolo, que el 
ble no adeuda 
adicionales y accesorios correspondientes-hasta el 
año de la escr

Art. 11. — La 
no podrá anota? 
lulo o contrato 
raíces, aunque 
que justifique 
rial con el certi 
te, con excepcic: 
ventas.

Art. 12. — Los jueces y tribunales de-la pro" 
vincia están ot ligados so pena de 
actuado, a lá siguiente vigilancia 
caclón del impuesto.

pertenecientes a hospitales 
beneficencias y sociedades

pertenecientes a establee?

G)

nulidad, de la 
sobre la api?

remitir gestión al juno:
ienes raíces sin que el poseedor 

. •. r,a inicie, presente para ser agre- 
al expediente,) un certificado de 
pagado la contribución territorial 
el semestre que se haga la ges-. 

nclusive, quedando comprendidos 
ta disposición los juicios por de- 

y las demandas por cobros de

que verse so1

Que su deslino sea exclusivamente la 
vivienda del propietario y su familia;
Que la valuación fiscal del inmueble na 
exceda de $ 100.000.—.
— Para las exenciones del impuesto que

b)

de Inmuebles, dentro del primer trimestre de 
año, exención que deberá ser actualizada 
dos años, acompañando las pruebas en que 
su pedido de exención. En caso que no hi-

Registro Generpl de Dirección Ge- 
de Inmuebles, kin previa certifica- 

de Dirección .Geperal de Rentas, de 
rc.eudarse suma hlguna en concepto 
puesto, recargo adicionales y acce-

tomará: en consideración a este 
:to el nombre que figura en el em-

Art. 9o
menciona el artículo anterior/los interesados so
licitarán su reconocimiento ante la Dirección Ge' 
neral 
cada 
cada 
basa
cieren presentación en el término antedicho, de" 
berán abonar el impuesto en la forma que fija 
la ley. Los inmuebles comprendidos en los incisos ' 
1, 2, 3, 4 y 5 del artículo anterior, quedarán ¡ 
éxceptuados de pleno derecho. . f

Art. 10. — No podrá extenderse escrituro: al- > 
guna que verse sobre bienes inmuebles sin que 
se justifique "previamente, mediante certificado ex- ,.

a) No a<
bre l: 
que . ’< 
gado 
haber 
hasta 
tión
en es

salojos
alquileres y . arrendarhientos.

b) No ordenar la inscripción del dominio 
en el 
neral 
ción <
no a< 
de. im 
sorios.

Se
respe:
pádronamiento existente en la Dirección 
General de Rentas. Es previo a toda mo
difica 
puesti 
de qie se trata. L< 
cíales 
o la 
en el

: :ión, que se pongan al día los im- 
)s correspondientes a la propiédad 

resoluciones judi- 
que dispongan las modificaciones 

sustitución del nombre que figure 
empadronamiento, solo rigen pa-
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Obras Públicas, en la forma que determinan las 
leyes y decretos reglamentarios pertinentes.

Art. 21. — Cuando se rematen -judicialmente 
bienes’ inmuebles,- sea por ejecución fiscal o a soa 
licitud de particulares, y el inmueble subastado

Art. 29. — Quedan -derogadas las disposiciones- 
de leyes anteriores sobre la materia. y de cual- ‘ 
quier otra que se oponga a la presente ley,

Art. 30. — El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente ley.

y pago, 
que co-

dominio

ra el futuro en lo concerniente a las 
‘ inscripciones a efectuarse en la Direc
ción General d© Rentas y en el Registro 
General de la Dirección General de In~ 

: ’ muebles, inscripciones que sólo se efec
tuarán después de estar al día los xm- adeudare por contribución directa, un valor que 
puestos.

c) Ordenar en sus resoluciones, en toda
~ adjudicación y transferencia de carác-

1 ter judicial, como igualmente de la di
visión que se haga con motivo de ope
raciones sucesorias o de cualquier otra 
cesación de condominio o de la modifi- 

; caoión de la propiedad raíz, se tome
razón en la Dirección General de In
muebles y Dirección General de Rentas, 
a los efectos de la anotación 
respectivamente, del impuesto 
rresponda.

d) No ordenar la inscripción del
adquirido por prescripción treintañal, sin 
previo pago del impuesto, adicionales, 
recargos y accesorios por los últimos 
diez años.

- wArt. 13. — La Dirección General de Rentas no 
otorgará certificados para la transferencia de do- 
minio o constitución de gravámenes sin previo

' pago en efectivo de lo que adeudase el o los 
bienes objetos de la operación.

Art. 14. — La Dirección General de Rentas no
- sellará ningún contrato de arrendamiento o loca

ción si previamente no han sido satisfechos los 
-impuestos por contribución directa y adicionales 
que adeudase la propiedad objeto del contrato. ;

Art. 15. — Los propietarios, escribanos, funcio
narios o empleados que infrinjan las disposicio
nes de esta ley, incurrirán en una multa equíva-, 
lente cd importe dé la deuda que reconozca el 
inmueble, la que será aplicada y exigida por 
vía de apremio por la Dirección General de Ren- 

" tas, y son responsables además, del pago del im
puesto adicional, recargos y accesorios qus se 
adeudaren.

Art. 16. — Los constructores de obra que no 
comuniquen a la Dirección General de Inmuebles 
dentro ctel término de noventa días de iniciada las 
demoliciones , nuevas obras o mejoras sobre un 
inmueble, su valor y extensión en la forma que 
.se reglamente, sufrirán una multa de cincuenta 
pesos moneda nacional ($ 50.— m|n.) por cada 
día de mora, la que no podrá exceder de tres 
mil pesos.moneda nacional ($ 3.000.— m|n.). La 
Dirección General de Rentas exigirá esta multa 
por vía de apremio.

Atr. 17. — El recibo del impuesto y adicionales 
de esta ley, correspondiente al último año en cur
so, no acredita el pago de los anteriores hasta 
los diez años que pudiera adeudar la propiedad 
por cualquier causa.

Este deberá tenerlo en cuenta la Dirección Ge
neral da Rentas al anotar cada transferencia o 
movimiento de la propiedad raíz.

Art. 18. — Para determinar el acervo de cada 
propietario, a los fines del tanto por mil fijado 
en el artículo 3o, se tomarán los inmuebles cuyo 

. dominio consta a nombre del mismo.

Disposiciones transitorias

•Art. 31. — Las 
se aplicarán 
ro de 1950.

con
disposiciones de la presente ley, 
efecto retroactivo al Io de ene^

conúibuy entes que hubieren per 
gado la contribución territorial por el año 1950 
totalmente y cuyo importe resulte inferior al réa 
gimen que prevé la presente ley, se considerará 
como cancelado el impuesto definitivaemnte por 
el referido año.

Ait 32. — Los

Art. 33. — Para la exención del impuesto que 
prevé el artículo 8o, el Poder Ejecutivo determina
rá el plazo de presentación de los interesados pa
ra los años 1950 y 1951.

Art 34. — Comuniques©, etc.—'

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura a^ los treinta y un día del mes de 
julio del año mil noveciento cincuenta y uno.

agregado a los gastes fuesen preferentes al im
puesto. no alcanzara a ser cubierto con el precio 

s de venta, el fisco tendrá derecho a adjudicarse 
el inmueble por el valor de los impuestos adeu
dados, debiendo abonar los gastes que tengan 
preferencia sobre el impuesto o ©n su defecto : 
aceptar por saldo del impuesto lo que resulte de 
la liquidación judicial correspondiente. — Los 
jueces, antes de aprobar el remate, deberán po
nerlo en conocimiento del Poder Ejecutivo para 

- que éste, dentro de un término de treinta días 
(30), ejercite lo que haga a su derecho. •

Art. 22. — Los pagos indebidos, por exceso o 
por cualquier otra causa, podrán ser reclamados 
en la Dirección General de Rentas dentro de los 
dos años, contados desde la fecha de su percep*1 
ción, sin perjuicio de las acciones judiciales re- ; 
gladas por las leyes de fondo. ’

Art. 23. — Las propiedades no catastradas que 
se incorporen al catastro pagarán la contribución 
territorial por los últimos diez años.

Art. 24. — Las municipalidades no podrán otor
gar a los propietarios los permisos que solicitan, J. ARMANDO CARO 
salvo cas~s de urgencia debidamente justificados, ; Presidente 
peía nuevas construcciones o refecciones de edi- j 
ficios, sin que previamente justifiquen el pago de 
Ir contribución territorial por el inmueble en que 

; se proyecten esas obras y hasta el año en que so ’ 
presenten. — Los municipios que no hicieran eíec- i 
tiva esta disposición serán responsables del pago (J 
del impuesto o intereses que pudieran adeudarse, j 

Art. 25. — Las disposiciones de la presente ley ¡ 
son de orden público y cualquier estipulación ; 
que tenga por objeto, obligar a los locatarios, ; 
compradores con promesa de venta, arrendata- ; 
rios, medieros, o aparceros, al pago de la con
tribución territorial, será nula y no tendrá validez 
legal alguna. ¡

En el caso de comprador de inmuebles a men^ 
sualidades cuyas boletas de compra-venta o libre- ( 
tas hayan sido inscriptas en el Departamento Jw 
rídico d© la Dirección General de Inmuebles, se
rán desafectados del acervo del vendedor a todos 
los fines de la presente ley. i

Las promesas de venta podrán ser presentadas 
para inscripción por el vendedor, comprador o 
cualquier persona que tenga interés jurídico, de
biendo registrarse las mismas con la sola presen
tación de la boleta o contrato, suspendiéndose 
provisoriamente los requisitos exigidos por la ley 
1030, a excepción del artículo 125, sin sellado al
guno.

Art. 26. — Los impuesto fijados por la presen- 5 
i» ley son independientes de la contribución del ¡ 
uno por mil para vialidad, establecida en la «Ley 
652.

Art. 27. — La Municipalidad • de la Capital y 
los municipios de la campaña gozarán de una 
participación, del producto del presente impuesto, 
el que no será inferior al diez por ciento de]o, 

Art. 19. — El contribuyente que hubiere paga- .mismo y se distribuirá- proporcionalmente a los J 
- do sumas mayores que la que le corresponde por 
_ contribución de alguna propiedad, puede compen

sar los excedentes con deuda por igual concepto 
de otras propiedades y por el mismo u otros años.

Art. 20. — La Dirección General de Rentas re-
. solverá todos los casos que motiven la aplica- • ción General de Inmuebles, los gastos que de- . 
ción _de ésta ley y sus resoluciones serán apela- mande la aplicación y"'mejor cumplimiento de ■ 
bles ante el Ministerio de Economía, Finanzas y las disposiciones de la presente ley.

SALVADOR MICHEL ORTIZ 
Vicepresidente Io en 

Ejercicio

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A, DIAZ 
Secretario Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y
OBRAS PUBLICAS

Salta, agosto 10 de 1951.

Téngase por 
muníquese, publiques©, insértese en el Registro 
Oficial de Leyes y archívese.

Ley de la Provincia, cúmplase, co-

. CARLOS XAMEMA

Octavio Alberto Guerrero
Es copia;
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

POR CUANTO:

LEY N° 1329

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE 
LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN CON 

FUERZA DE

LEY:

Artículo Io — Amplíase las facultades conferí- . 
das a la Comisión Bicameral Investigadora de 
bosques fiscales a los siguientes efectos:

ingresos reales obtenidos en el cálculo de recur- t 
sos para cada municipalidad en el año anterior.

Art. 28. — Autorízase al Poder Ejecutivo para ; 
que por intermedio ¡del Ministerio de Economía, : 
Finanzas y Obras Públicas, realice en la Direc” j

a)

b)

A extender la investigación a las concesio
nes otorgadas, sin límite de fechas ni te
rritorio;

) La investigación deberá comprender la for
ma en que los concesionarios han dado cum- 

• plimiento" a los respectivos contratos-conce
siones.

! Art. 2o — Comuniqúese, etc. —
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

-Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein-
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tisiete días del mes de julio del año mil nove* 
cientos cincuenta y uno.
J. .‘Armando Caro

'Presidente

Rafael Alberto Palacios 
Secretario de la H. Cá

mara de Diputados

Salvador Michel Ortíz 
Vicepresidente Io en 

ejercicio- del H. Senado 
Alberto A. Díaz

Secretario del H< 
Senado

de esta Provincia radicados en el pueblo de Ro- que fuere la multa, pase a 
sario de la Frontera, con motivo de la aplicación TRALOR DE • PE ] 
de las leyes 12.830 y 12.983 (de represión al Agio su Archivo.
y la’ Especulación), sus decretos reglamentarios y
concordantes con el orden provincial; y

OFICINA DE CON-
ECIOS Y ABASTECIMIENTO para

Art. 4o. :— Comuniques©, publíquese, etc.

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, agosto 13 de 1951.

CONSIDERANDO:
CARLOS XA MENA- 

Octavio Alberto Guerrero

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co- ¡ 
muníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Leyes y archívese.

de

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
• Saravia Cánepa

OHcia] 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Que de las constancias en actas labradas y 
( demás actuaciones practicadas al efepto, se des* 
5 prende que esos comerciantes han infringido las 
; disposiciones contenidas, en los artículos 5o y 6o 

de» la Ley N° 12.830 y sus concordantes, que 
controlan y regulan la totalidad de los decretos 
nacionales y provinciales complementarios de las 

’ mismas, dictadas hasta este momento, haciéndose 
por consecuencia pasibles a las aplicaciones de 
las sanciones punitivas que en ella se establecen;0 

Por ello, -atento a la gravedad de los hechos 
a la importancia de las firmas infractoras, y con
secuente con lo informado por la OFICINA DE 
CONTRALOR DE PRECIOS

Es copia:
Pedro Saravia Cáswpa

Oficial 1? de Economía, F. ’y Obras Públicas.

Decreto N° 7918-E.
Salta, Agosto

. Expediente: N°
Visto lo propuesto por Administración General 

de Aguas de Salta en Resolucic 
da por el Tí. Consejo de la misma en fecha 28 
de junio del corriente año, * ■

14 de 1951.
2328|P|951. —.

.ón N° 1046, dicta-

E1 -Gob

El Gobernador de

D E C H E

Y ABASTECIMIENTO,
í amador de la 
D E C R E T

Provincia 
Ah : •

la Provincia

T A :

MINISTERIO DE ECONOMIA

FINANZAS Y O. PUBLICAS
Art. Io — Aplícanse las 

minan a continuación a 
¡ tes, por infracción a los 
| Ley 12830:

multas que se deter
jas siguientes comercian- 
artículos 5o y 6° de la

Art. Io — Dispónese los siguientes ascensos 
entre el personal de Administración General dé 
Aguas de Saltee, 
para dichos cargos prevé la Ley de Presupuesto 
er. vigor: 
Auxiliar 3o al

con la asigni ición mensual qué _

4o, señor ROSEN'

Decreto N° 79157E.
Orden >de Pago N° 568 del
Ministerio de Economía.
Salta, Agosto 10 de 1951.
Expediente N° 2231|A|51.—
Visto este expediente por el que Administración gatas. Fideo suelto y Azúcar $ 5.000.—. 

General de Aguas de Salta se dirige al Poder 
Ejecutivo, solicitando se liquide a su favor la su
ma de $ 500.0Ó0.— a fin de atender con dicho 
importe, la ejecución del Plan de Obras que ac* 
tualmente encara esa Repartición,

Por ello y no obstante lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

JUAW A. ROVALETTI S.
cido con negocio de Ramos Generales en la calle 
Salta N° 127, por haber incurrido en alzas inde
bido de precios en la comercialización de Alpar

En Comandita: (Estable-

DOMINGO ESBER: (Establecido con negocio de 
Tienda en la calle Güemes N° 277, por infracción 
a la Resolución Nacional N° 1165|50 sobre limh 
tación de porcentaje, por haber formulado la de' 
claración con datos falsos $ 3.000.—.

actual Auxiliar
DO GARAMENpi.

actual Auxilia:: 6o, señor SIXTO -

El Gobernador de 
en Acuerdo de 

D E C R E

la Provine a
Ministros

T A :

DIMO SARZUR: (Establecido 
da y Mercería en la calle 
varado por infracción a los 
Decreto Nacional N° 32.506 por no confeccionar
las boletas de ventas ni formular los ‘asientos 
respectivos en el libro de Operaciones $ 500.—.

cón negocio de Tien- 
20 de Febrero y AL 
artículos 19 y 21 del

. Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General a favor 
de la Administración General de Aguas de Salta, 
la suma de $ 500.000.— m|n. (QUINIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), a cuenta de las 
participaciones que le corresponden por el pre
sente ejercicio, a fin de que con dicho importe 
atienda los gastos realizados en el Plan de Obras.

Art. 2o ■— El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, se imputará a la 
cuenta "Reparticiones Autárquicas y Municipalida* 
des— Cuentas Corrientes" (Administración Gene
ral de Aguas de Salta).

JOSE RAUL TOMAS: (Establecido con negocio de 
Tienda y Librería en la calle Güemes esquina 
Cornejo, por infracción al artículo 5o de la Ley 
12.830 por carecer de la lista oficial de precios 
Ls asientos contables de ventas y gastes en el 
libro respectivo en el periodo Io de Enero a la 
fecha, y en las facturas de ventas que se agre
gan al expediente respectivo, no se consigna la 
clase de mercaderías vendidas $ 300.—.

Auxiliar 4o al
PALACIOS. »

Art. 2o — De 
ción General c 
nación mensual 
de Presupuesto
Io de julio ppeo., al actual empleado jornalizado 
de la misma, don FERMIN COLQUE — Clase 1910 
Matrícula N° 3172543 — Cédula de Identidad N° 
57039.

Art. 3o — El 
miento del pre 5 
siguiente forma 
El cargo de Ai 
I— Gastos en 
Sueldos, Partí de 
to en vigor y :

’ serán imputado 5
; ción a la partida respectiva da Presupuesto antes 
citado.

i Art 4o. —

sígnase Auxiliar 6o de Administra-, 
e Aguas de S 
que para dicho _ ________ A
en vigor y co^i retroactividad al

jaita, con la cfsig- 
cargo prevé la Ley .

. gasto que demande el cumplí- 
¡ente decreto s>e imputará en la 
y proporción: :

jixiliar 6o al Incios IV— Apartado ’ 
Personal— Par ida Principal a)—• .
Parcial 4 de la Ley de Presupues
tos demás cargos oportunamente 

, por Contaduri a de esa Repartí’

Comuniques er dublíquese, etc*.

CARLOS XAMENÁ
Octavio Albeito Guerrero-

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. Obras Públicas

Oí:

CARLOS XAMENA

Octavio Alberto Guerrero
Alberto .F. Caro

Pedro D© Marco

JESUS VENANCIO ALONSO: (Establecido con ne' 
gocio de Parrillada en la calle 25 de Mayo y 
Salta, por infracción al Artículo 5o ds la Ley I 
12.830 por carecer de la ilsta Oficial de precios 
máximos de las comidas y bebidas $ 100.—.

Es copia:
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Pública:

TOMAS PASTOR: (Establecido con negocio de 
DESPACHO DE BEBIDAS, en la calle Salta N° 
244, por infracción al artículo 5o de la Ley 12.830 
por carecer de la lista Oficial de precios máxi
mos $ 200.—.

792 7i
Salta, Agosto 13 de 1951.
Expedientes Nos. 1768¡R|951 — 1899|E|951 — 

Í770|S|951 — 1769|T|951 — 1759|A|51 y 1767|P¡51.
Visto estos sumarios instruidos a comerciantes

Decreto N°

Art. 2o — Que las multas que anteceden, de
berán
horas

hacerse efectivo dentro del término de 48 
de su notificación oficial.

Decreto N° 792í
Orden de Pagt
—Ministerio
Salta,
Visto

General
interés y amortización del "Empréstito Ley 770". 
vto. 15—3—1951,
Nación Argentin < 
gador, solicita < 
de Pago —para 
424.657.50 m|n.;

Agosto
este e: 
a eíect

»E.
fo N° 269

dp Economía—
14 de 1951. ¡

upodiente por el que Contaduría" 
de contahiliz rr los servicios de .

, cumplidos po 
a en su carác 
a expedición del Decreto Orden ' 
contabilidad—jpor la suma de $

r el Banco de la 
er de Agente Pa

Art.13o — Cúrscmse estas actuaciones a la Di
rección General de Rentas a los efectos del De* 
creto N° 6090]E del 4 de Abril de 1951, y oblada

Por ello,

El Goh amador de la provincia

) E C R E T :
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Art. Io. — Previa intervención de la Contaduría' 
General de la Provincia, pagúese a Tesorería 
General de la Provincia, con imputación al Anexo 
G— Inciso Unico— Principal 1— Parcial 1)— del 
Presupuesto General de Gastos en vigor, de acuer
dó'al siguiente detalle, la suma'de $ 424.657.50 
m|n. (CUATROCIENTOS VENTICUATRO MIL SEIS
CIENTOS CINCUENTA-Y SIETE PESOS CON CIN
CUENTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a fin 
de que con dicho importe proceda conforme se 
determine en el considerando del presente decreto:
Amortiz. 1% anual acumulat. s| 
$ 46.600.000.— v|n.. al 17° ser
vicio vto. 15—3—1951 ........... .. . $ 135.708.08
interés al 3 1/2% anual s|circ. de
< 32.604.800.— al 17° servicio 
vto. 15—3—1951 ................................ . $ 285.291.92
Comisión Agente Pagador, en este 
servicio, 0,75% s|$ 421.000.— .... . .3.157.50
Gastos Publicidad del Agente Pa
gador, cuota fija trimestral............. • $ 500.—

Total .......... $ 424.657.50

Art. 2o — Oportunamente Tesorería General de 
Tcr Provincia deberá contabilizar esta operación, 
acreditando a "‘BANCO NACION ARGENTINA — 
RETENCION- SERVICIO LEY 770", con débito a la 
cuenta "PAGOS POR PRESUPUESTO 1951". 

■■ Afi 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

. CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

E-- —pie

Pedro Sara vía Cánepa
íDiicial lo. de Economía, Finanzas y Obras

. Decreto N° 7930-E.
Orden de Pago .N° 270 del 

; Ministerio de Economía.
Salta, Agosto 14 de 1951.
Expediente N° 20923—945; 18069|46; 19429|46 y 

4048—S|48.—
Vistos estos expedientes en los cuales corren 

agregadas las actuaciones relacionadas con la 
liquidación y pago a favor de Dirección General 
de Inmuebles, la suma de $ 9.300.— m|n.; y áten
lo a lo informado por Contaduría General,

El Gobernada de la Provincia
DECRETA:

Art. ]P — Incorpórase la Ley N° 1165 (núme
ro original 2882), de fecha 30 de septiembre de 
1925, que autoriza al Poder Ejecutivo para mandar 
deslindar, mensurar, amojonar, dividir en lotes y 
a tomar todas las medidas tendientes a esclare
cer y precisar toda la tierra fiscal de la Provin
cia, dentro del ANEXO D— INCISO I— ITEMS 
1|4— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— de la 

.Ley de.Presupuesto N° 942148 en vigencia.
Art. 2o — Pagúese por Tesorería General de la 

Provincia, previa intervención de Contaduría Ge^ 
neral, a favor de DIRECCION GENERAL DE IN
MUEBLES, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 9.300.— (NUEVE MIL.TRES
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), a efectos 
de que con dicho importe haga frente-a los gas1- 
tos que demande la ejecución de los trabajos dis
puestos por decreto N° 863146, en su artículo 2o, 
según discriminación de costos ’ consignada a fs< 
75 por Sección Mensuras de dicha Repartición, 
con imputación al ANEXO D— INCISO I— ITEM 
1[4— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR-

SALTA, AGOSTO 21 DE 1951 BOLETIN OFICIAL
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CIAL "LEY N° 1165|25 (original N° 2882) —JUICIO*’ de 1950; atento a lo informado por Contaduría
REIVINDICACION FRACCION A —El Tunal— De
partamento Anta" de- la Ley de -Presupuesto alu
dida.

ArL 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

NA?? OS XA MENA 
Octavio Alberto Guerrero 

Es copia:
Saravia Cá^epa ‘

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas

I
Decreto N° 7931-E'.

= Orden de Pago N° 271 del
. Ministerio de Economía.

Salta, Agosto 14 de 1951.
. Expediente N° 15094—951 y 3389—A—950.— 

Vistos estos expedientes en los cuales la firma 
Fernández Hermanos y Cía. S. R.' Ltda., presenta 
factura por lá suma de $ 1.300.— m|n., por 
concepto de .provisión de uniformes con destino 
al personal de servicios de Dirección General de 
Arquitectura y Urbanismo, autorizada por decre
to N° 4818 de fecha 9 de enero del corriente año; 
y atento a lo informado por Contaduría Genera] 
do la Provincia, .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA :

' Art. Io — Autorízase a Contaduría General de 
la Provincia, a transferir la suma de $ 450.—

■ (Cuatrocientos cincuenta pesos moneda nacional) 
del Anexo D— Inciso XII— Principal a) 1— Par 
cial 32 de la Ley de Presupuesto vigente, Orden 
de Pago Anual N° 59, para reforzar el crédito 
del’ Parcial 46 del mismo Anexo— Inciso, Princi- ‘ 
pal y Ley de Presupuesto en vigor.

■ Art. 2o — Pagúese por Tesorería General de 
la. Provincia, previa intervención de Contaduría 
General a favor de la firma FERNANDEZ HERMA- 
NOS Y CIA..S. R. Ltda., la suma de $ 1.300.—■ 
(UN MIL TRESCIENTOS PESOS MONEDA NACIO
NAL), en cancelación de la factura presentada 
por el concepto arriba expresado, con imputación 
al ANEXO D— INCISO XII— OTROS GASTOS- 
PRINCIPAL A) 1— PARCIAL 46 de la Ley de Pre
supuesto en vigor.

I Art. 3o — Establécese que en virtud de la trans- 
í lerenda dispuesta por el artículo Io del 'presen
cie decreto, el crédito de la citado Orden de Pa
ga Anual N° 59, queda disminuido en $ 450.— 

| (Cuatrocientos cincuenta pesos m|n.). —
Art. 4?. — Comuniques®, publíquese. e‘c

CARLOS XAMENA
: Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
: * Saravía Cánepa
i Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

General de la Provincia,

I El Gobernador dp la
I DECRETA:
í

Art. Io — Pagúese por Tesorería General d® 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor del contratista señor ROBERTO 
E. PEREZ, la sumare $ 28.248.44 /VEINTIOCHO 
MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS M|N.). 
importé del 1 ‘Certificado Parcial N° 1" correspon
diente a los trabajos ejecutados en la obra desw 
cripta precedentemente, con imputación al Anexo 
I— Inciso III— Principal I— P’arcial b)— Muñí* 
cipalidad de Cerrillos— Partida 6 ‘‘Reconstrucción 
Cementerio", todo del Presupuesto General de Gas
tos en vigor.

Art. 2o — En oportunidad del pago del referido 
Certificado, Tesorería General de la Provincia de
be retener la suma de $ 2.824.84 (DOS MIL OCHO
CIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON OCHENTA 

Y CUATRO CENTAVOS M]N.), en concepto de ga
rantía del 10% de obras é Ingresarlo con crédito 
a la cuenta especial respectiva.

A’t 3r — í omuniq. ■’ze. oublíquese, eje.

■JALLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrero

Es ^opia:
Pedro Sara vía Cánspa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

^Decreto N° 7932-E.
•: Orden de Pago N° 272 del
: Ministerio de Economía.
1 Salta, Agosto 14.de 1951.
i
j Expediente N° 1098—P|51. (S. M. de Entradas).

Visto este. expediente en el que se gestiona el 
i pago del "Certificado P’arcial N° 1" agregado a 
t estas actuaciones, expedido por Dirección General 
, de Arquitectura y Urbanismo, por la suma de $ 
, 28.248.44 m|n., a favor del contratista señor Ro- 
! berto E. Pérez, por trabajos ejecutados en el Ce- 
¡ menterio de la localidad de Cerrillos, autorizados 
, por Decreto N° 4191, de fecha 22 de noviembre

Decreto N° 7933-E.
Orden de Pago N° 273 \del
Ministerio de Economía.
Salta, Agosto 14 de 1951.
Expediente N° 1918—B[51. (S. M. de Entradas).
Visto este expediente en el que el señor Hugo 

Ricardo Burgos, presento: para su liquidación y 
pago, factura por la suma de $ 800.— m|n. con 
cargo a la Finca "Hacienda de Cachi" por con
cepto de transporte de herramientas desde esta 
ciudad a la localidad de Cachi;

Por ello, atento a lo informado por Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General de la 
Provincia a favor del señor HUGO RICARDO BUR
GOS, la suma de $ 800.— (OCHOCIENTOS PE
SOS M|N.), en cancelación de la factura que por 

í el concepto ya expresado corre agregada a estas 
actuaciones.

’ Art. 2o —.El gasto que demande el cumplí 
1 miento del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta especial "EXPLOTACION FINCA HACIEN
DA DE CACHI".

¡ Art ?o — Comuniqúese, publíquese, etc. .
i CARLOS X AMEN A
! Octavio Alberto Guerrero
■ Es copia:

Pedro Sara vía Cánepa
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto '(No 7934-E.
Salta, Agosto 14 de 1951.
Expedientes Nos. 2067—B|51 y 1885—B|51 (S. 

M.. de Entradas).
Visto estos expedientes en. los. que corren agre4

14.de
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gadas las actuaciones por las que el Banco Pro
vincial de Salta, eleva á consideración y aproba
ción del Poder Ejecutiva el nuevo reajuste de los 
sueldos del personal de dicha Institución, 
acuerdo al nuevo escalafón dispuesto por el 
Histeria de Trabajo y Previsión de la Nación 
recomendación especial de su implantación 
anterioridad al 1° de enero ppdo.; y

Que - es de destacar que por Decreto-Ley N° (Salta para que 
11.554(4'6, se modificó el régimen bancario, como sueldos fijados 
cdnsecuéñcia * de la - nacionalización del Bd¿'co 
Central de la República Argentina, y por lo tan-de

Mi- - to, los’ bancos pasan a ser mandatarios legales 
para actuar como agentes directos de aquél, con 
las responsabilidades propias de ese caráácter;

con
con

Por ello,

CONSIDERANDO:

Que el reajuste de referencia ha sido aprobado 
por el H. Directorio del Banco Provincial de Salta;

El Gobernador do la Provincia
E T A : "DECR

Art. Io — Autorízase al Banco Provincial de

I) GASTOS- EN PERSONAL
’ INCISO ' V

aplique los nubvos aumentos de 
por el Ministerio de Trabajo y

Previsión dé la Ración; al personal dé su depeir* 
! J----______________ „ ilii n wradencia cuya nómina cerré a fs 

anterioridad al

Provincial

2 del
1° de

expíe: N® 
enero de

presupuesto que
el transcurso dsl año 1951 en el 
de Salta, con

1885—Bí51, con
1951.?—

Art. 2° — Fíjase el siguiente 
ha de regir en 
Banco
de enero en ley que respecta a 
nal", dejándose 

l tros Gastos" reg
mismo año:

establecido que 
rá a partir del

anterioridad al 1® 
"Gastos en Perso 
en cuanto a “O- 
1° de agosto del

Partida
Prin- Par- Clcr 
cipal cial se

Categoría o Concepto
N° de
Car
gos

Remun.
Mensual

Parcial

Crédito Anu 
in$n.

31

j tanaipai

a) Sueldos: 1.355.096.—

1 Partidas Individuales 108 1.132.996
2 Partidas Globales 222.10’0

Personal Administrativo
1 Partidas Individuales 96 949.212

Presidente 1 2.400.— 28.800 _
Gerente Genera# 1 2.000.— 24.000 .—
Contador General 1 1.800.— 21.600 .—
Tesorero C. Central 1 1.554.— 18.64’8
Secretario General 1 1.550.— 18.600 .—

• Gerente Sucursal é Insp. Suc. 2 3.000.— 36.Ó0C
Sub-Contador 1 1.496.— 17.952
Sub-Tesorero 1 1.446.— 17.352 .—
Gerente Sucursal 1 1,392.— 16.704 .—
Gerente y Contador Suc. 3 4.014.— 48.168
Jefe Sección y Aux. C. C. 3 3,.852._ 46.224 .—
Gerente Sucursal 1 1.280.— 15.360 .—
Jefe Sección Casa Central 1 1.222.— 14.664

- Contador Sucursal y Auxiliar C. C. 2 - 2.352.—. 28.224
Contador Sucursal 1 1.118.— 13.416
Jefe Sección Casa Central 1 1.110.— 13.320 .—
Tesorero Sucursal 1 1.068.— 12.816
Auxiliar Casa Central 1 1.064.— 12.768
Contador Sucursal 1 1.050.— 12.600

1 Auxiliar Casa Central 2 2.028.— 24.336
Inspector, A. Letrado y Tesorero Sucursal 3 2.880.— 34.560 ,—
Auxiliar 1 950.— 11.400 .—
Auxiliar 2 1.600.— 19.200 —
Auxiliar 5 3.750.— 45.000

- Auxiliar 17 11.900.— 142.800 .—
Auxiliar 2 1.300.— 15.600
Auxiliar 18 10.800.— 129.600 _
Auxiliar 1 550.— 6.600
Auxiliar 5 2.500.— 30.000 .—
Auxiliar 3 1.275.— 15.300 .—
Auxiliar 12 4.800.— 57.600

2 Partidas Globales 60.100
10 Remuneración al H. Directorio . 57.600

Para distribuir entre los miembros del H. Directorio
dé acuerdo a las asistencias a las sesiones. •

8 Suplemento de sueldos
Para el Vice-Presidente del H. D. en las funciones

2.500

de Presidente Interino

5 Personal de Servició
1 Partidas individuales 18 ‘ 102.084

1.009.312 —

102 = 084.—
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Partida

. Prin, Par- Clase • Categoría o Concepto
N° de

. Car
'Reman.
Mensual

Crédito Anual - .
; - -..

■' i:- '■ =~3'- ■ cipal cial se • gos Parcial Principal - 4

- ~
- 1

•> . \ ■ Capataz de ordenanzas 1 ~ 746,— 8.952.—
1 . Ordenanza - 1 722.-— - 8.664.—

1 665.— 7.980.—
. .<__ • .. . ■ 1- '696.— 7.152.—

■ . • • . . ■
o 1 560.— 6.720.— .

a - ' 13 1 556.— 6.672.—
• ~ : _ . - - - ¡J ‘ 2 1.072.— 12.864.—

o 2 840.— 11.280.—
tf 1 450.— 5.400.— 1

¡

y Sereno 3 1.200.— 14.400.—
Cadetes 4 1.00Q.— 12.000.— !

2 Partidas Globales 162.000.—

11 Asignación por horas extraordinarias 12.000.—
Retribución de servicios oficiales' para retribución a 1

los Receptores y Expendedores de acuerdo al mon- !

to de recaudación. 150.000.—

c) Bonificaciones, suplementos y otros beneficios: 135.915 —

1 Para pago del sueldo suplementario, H. Directorio
v

.personal y Receptores de Renta. 103.915.—

' 2 Para sobresalario familiar, a razón de $ 25.— por
hijo y $ 50.— por esposa. 15.000.— I

1 Personal Administrativo 9.250.— J

- 5 Personal de servicio. 5.750.—

3 Para aumentos automáticos de acuerdo al escalafón
vigente (B.C.R.A.) 10.000.—

1 

j

1 Personal Administrativo * 8.000.— 1
5 Personal de Servicio 2.000.—

. - - -
4 Para fallas de Caja, a razón de $ 50.— -mensuales - ----- --

al personal afectado al servicio de Tesorería. 7.000.—
■ 11 =e) Aporte Patronal: 136.970.—

!

*
1 Aporte Caja de Jubilaciones y Pensiones. 130.470.- -

¡

1 Personal Administrativo 102.520.—
5 Personal de Servicio 11.450.— L

Receptores y Expendedores 16.500.— j

2 Aporte Caja Nacional de Ahorro Postal en ccncep
to de seguro obligatorio. 1.500,—

1 Personal .Administrativo 1,200.—
5 Personal de Servicio 300.—

.1 Aporte del Banco para servicios - sociales bcmcarios
1% s/los sueldos abonados al personal. 5.000.— i

■ ' - .■ : TOTAL DEL INCISO I ........... 1.546.281.—

! • - - > /

a) Gastos Genérales: 145.500.—
- t

U) OTRO S GASTOS -
-

Partida N° de tRemun. Crédito Anual !

■ ■■ - .*•••. Prin ÍPar-. Clase Categoría o Concepta Car SMensual ün$n.
cipal cial se gos Parcial Principal

A _ ' ’ 1 Servicios generales del Banco
! - -

145.500.—
' A ; 4 Alquileres de inmuebles 9/000.—

- t 8 Automóviles, su conservación • x 4.000.—
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TOTAL DEL INCISO V...................................... SZ^SOO—>

Partida ¡Remun, Crédito Anual
Prin Par- Clase Categoría o Concepta Car ¿Mensual
cípal cial se gos . Parcic :1 P.rinápal

11 Combustibles y Lubricantes 3.000.
14 Energía Eléctrica 5.000.
15 Entierro y Luto 5.000.
22 Gastos eventuales y menores 2.000. —
23 Impuestos y Tasas 4.000, —
24 Conservación de inmuebles é instalaciones 5.000. —• -
26 Limpieza, Menaje y Bazar 5.Q00. —
27 Conservación de máq. de escribir y calcular 3.000, —
31 Conservación moblaje, artefactos y tapicer. 1:500. —
32 {Pasaje, Fletes /y acarreos 8.500, —
36 Propaganda y Publicidad 3.000. —
40 Seguros 500. —
41 Comunicaciones 10.000. —
42 Servicio de yerba mate (lunch del personal 7.000. —

46 Uniformes y equipos 7.000, —
47 Impresiones y publicaciones - 50.000. —
49 Viáticos y traslados de fondos > 13.000,

b) Inversiones y Recargos 30 .000.—

•
1 Servicios generales del Banco: 30 . 000 ~

31 Mobláje y artefactos, su adquisición
c) Subsidios y donaciones: 3 .000.—

1
2

Subsidios varios:
De beneficencia 3 000

3 .000.—

d) Servicio financiero: 450 .000.—

1 Servicio financiero del Banco: - 450¡.oocu—

1 Servicio financiero 450.000. —

r

Art. 3o —• Dése cuenta oportunamente a las HH. CC. Legislativas.—
Art. 4o —■ Comuniqúese, publíquese, etc.—

X A M E N A
Octavio, .A Guerrera

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

"Oficial Io de Economía,
Finanzas y Obras Públicas

^de Aguas de Salta, a la partida respectiva del 
’ presupuesto de gastos que ha de regir en la mis" 
! ma durante el ejercicio 1951.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

DECRETO IVo 7935 — E
Salta, Agosto 14 de 1951 

Expediente N° 2224-S-951
VISTO este expediente en el que Administra--

ción General de Aguas de Salta eleva a consi
deración y aprobación del Poder Ejecutivo la re
solución N° 1052, dictada por el H. Consejo de 
dicha Repartición en fecha 28 de junio del año 
en curso; y atento a lo dispuesto en la misma.

CARLOS XAM-NA
CARLOS XAMENA

Art; Io —; Acéptase, con anterioridad al día 
23 de mayo del cño en curso, la

.iar 6o de Administración Gene- 
Salta, Ayudant
División d© Electricidad y Fuer-

renuncia presen-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Desígnase por ej término de tres 
y a contar de la fecha en que tome po
de su cargo, Mecánico ~ Inspector de Usi- : 

ñas de Administración General de Aguas de Sal
ta, con la asignación mensual de $ 900, al se
ñor OTTO EDUARDO STROMBERG, Clase 1888, C.

- L N° 65.391.

Es copia: 
Pedro 

Oficial 1?
Saravia Cánepa
de Economía, F. y Obras Públicas

Art. 
meses 
sisión

Art. 2o — Los haberes del empleado designado
- por el artículo anterior se imputarán- oportuna
mente por Contaduría de Administración General j

tada por el Auxi. 
ral de Aguas de 
dependiente de la 
za Motriz, don EDUARDO DOMINGUEZ.

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, ete.

!DECRETO
Salta, Agosto 14 de 1951

Expediente N° 2325-D-951 ¡
VISTO este expediente en el que Administra- ' 

ción General de Aguas de Salta eleva a consi" 
deración del Poder Ejecutivo la Resolución N° 1058, 
dictada por el H. Consejo de dicha Repartición 
-en fecha 28 de junio ppdo., y atento a lo dis- ’ 
puesto en la misma,

7936 — E

Es copia:
Pedro Sara

Oficial 1? de Ed<

£ del Laboratorio

CARLOS
Octavio Alberí

nía Cánepa
onomía, F. y

XAMENA 
a Guerrero

Obras Públicas.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

DECRETO N° 79%
Salta, Ago-srto

Expedente N° 23^22-A-951
VISTO este expediente en el 

ción General de 
bación de la Res 
H. Consejo en‘ fe 
to a lo dispuesto

7 — E
14 de 1951

Aguas 
olución 
cha 28 
- en la

que Administra- 
:a, solicita apro-de Sal

N°. 1051, dictada por el 
de jun 
misma.

o ppdo.; y aten--
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El Gobernador de la Provincia
DE GRETA:

día
Ta-

de Vialidad de Salta . eleva a consideración y 
aprobación del Poder Ejecutivo la Resolución N9 
261, dictada por el H. Consejo de dicha Reparti
ción en fecha Io de agosto en curso; y atento 
a Jo dispuesto en la misma,

consiguiente aporte patronal para la Caja’ de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, durante 
el término comprendido 
viembre y diciembre del 
informado por la citada

entre los meses de no- 
año 195Ó; y atento’ a lo- 
Repartición,

/ ■
Art. Io — ’ Desígnase, con anterioridad al 

1° de julio próximo pasado, encargado de 
Iler de Carpintería de Administración General de

’ Aguas de Salta, con la asignación mensual de $ 
■ 425.-, al actual empleado jornalizado de la mis
ma, D. ANTONIO ROMERO, Mártícula N° 

. Clase 1888.
Art.--2o — Los haberes del empleado 

do .por el artículo anterior, deberá ser
oportunamente por Contaduría de Administración 
General de Aguas de Salta a la partida respec
tiva del Presupuesto de Gastos que ha de regir 
en la misma durante el ejercicio 1951.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc.

E1 Gobernados* de la Provincia
DECRETA:

de la Provincia
DECRETA:

-3.918.124

designa-, 
imputado

CARLOS XAMENA 
Octavio Alberto Guerrera 

Es copia:
Pearo Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras

Art. Io — Apruébase, en todas sus partes. 
Resolución N° 261, dictada por el H. Consejo 
Administración de Vialidad de Salta en fecha 
de agosto en curso, cuya' parte dispositiva dice:

"Io — Adjudicar al Ingeniero Civil don -Dio- 
' nicio Guzmán, la construcción de cinco alcanta- 
"rillas que atraviesan lasz calles que se están 
’‘pavimentando en la ciudad de Orán, por un 
‘'importe total de $ 15.207.33 m|n., según licitación 
"privada N° 94 del 23 de julio ppdo.

u2° — Tomen conocimiento las Divisiones Cons 
''tracción y Mejoramiento Contable, y por Secre
staría General remítase copia de la presente re- cosarios para atender la cancelación del crédito 
'‘solución al Poder Ejecutivo a sus efectos. (Fdo.) 
"Salomón 
"lidad de

Art. 29

la 
de
Io

Públicas.

El Gobernador

Art. Io — Reconócese un crédito por el con-- 
cepto precedentemente expresado, a favor de la 
HABILITACION PAGADORA DE CONTADURIA 
GENERAL DE LA PROVINCIA, por lo: suma de $ 
388.50 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
PESOS CON 50|00 MONEDA NACIONAL),’ en vir
tud de serle concurrentes 
las disposiciones del Art. 
labilidad.

Art. 2o — Resérvense
Contaduría General de la Provincia, hasta tanto 
las HH. CC. Legislativas arbitren los fondos na

al gasto de referencia, 
85° de la Ley de Con-

estas actuaciones en

Alterman - Ing. Administrador de Via-
Salta".
— Comuniqúese, publíquese, etc.

reconocido por el artículo anterior. 
Art. 3o. — Coinuníauese, publíquese,

CAMARA 
dirige al

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

DECRETO N° 7938 — E
Salta, Agesto 14 de 1951 

Expediente N° 2143-C-1951
VISTO’ este expediente por el que la 

ARGENTINA DE LA CONSTRUCCION se
Ministerio de Economía Finanzas”y Obras Públi
cas .de esta Provincia comunicándole haber re
suelto realizar durante el transcurso del corrien
te año, un estudio sobre el problema vial en la 
República Argentina y un análisis de- los medios 
que resulten indicados para intensificar la cons
trucción de la red de 
las necesidades cada 
y

CONSIDERANDO:

carreteras,. de acuerdo con 
día más imperiosa del país

Que las referidas 
cabo en la Provincia 

.y 16' de Agosto en curso.
Que en este sentido la Administración de Viali

dad de Salta se adhiere a tal iniciativa y soli
cita la autorización correspondiente para asistir 
a las deliberaciones de que se trata con el fin 
de plantear y estudiar el problema actual de la 

- vialidad en la ■ Argentina, analizando la po.sibi- 
_ lidad y solución,

Por ello y teniendo en cuenta la trascendencia 
dé las referidas conferencias en virtud de los im
portantes temas que se tratarán en las mismas,

conferencias se llevarán a 
de’ Córdoba los días 14, 15

El Gobernador d®
DE CRE

la Provincia 
T A :

Art. Io — Desígnase al
ALTERMAN para que en su carácter de Adminis
trador de Vialidad de Salta, represente a esta 
Provincia en las’ conferencias que sobre "‘Viali
dad en la República Argentina", se realizarán en 
Córdoba los días 14, 15 y 16 de agosto en cur
so.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

Ingeniero SALOMON

L - CARLOS XAMENA
Octavio-Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro

Oficial lc
Saravia Cánepa
de Economía. F. y Obras. Públicas

DECRETO
Salta, Agosto 14 de 1951.

Expediente. N° 2383-A-951
VISTO este expediente en el que Administración

|N° 7939 — E

Ls copia.
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas. ■

CARLOS XAMENA
■ Octavio Alberto Guerrero

Es copia:
Pedro Saravia Garepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

DECRETO 7942 — E
Salta, Agosto 14 de 1951 

■Expediente N° .15052-1951 
Orden de Pago N° 274 
del Ministerio de Economía

VISTO este expediente en ' el que la Bolsa de
en su respectivo informe ■ Comercio de Buenos Aires solicita el pago de los

DECRETO N° 7940 — E
Salta, Agosto 14 de 1951 

Expediente N° 1848-C-951
VISTO este expediente en el que el señor Es

cribano de Gobierno
manifiesta que a efectos de hacer lugar a lo so
licitado por doña Ramona Genoveva Duarte de 
Cortéz, en su escrito de fs. 1, corresponde sea 
autorizada a extender la correspondiente escritu- | 
ra traslativa de dominio del terreno ubicado en la x 
Sección a)— Manzana 10— Parcela 24 del Ca- 
lastro N° 584 del pueblo de General Guemes; y 
atentó a lo informado por Dirección General de 
Inmuebles,

derechos de cotización de los títulos del Em
préstito Interno Garantizado de Ice Provincia de 
Salta, 3 1|2%, 1946— Ley N° 770, sobre el mon
to circulante al 31 de diciembre de 1950; y,

CONSIDERANDO:

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Autorízase al señor Escribano de Go- ( 
bierno a extender la correspondiente escritura de ’ 
compra-venta de terreno designado como Parce
la 24— de la Manzana 10—■ Sección Á— Catas- | 
tro N° 584, ubicado en General Guemes, g favor * 
de doña RAMONA GENOVEVA DUARTE DE^COR- 1 
TEZ. ’ .

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, etc

CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrero

Es copia: ' •
Pedro Saravia Cánepa

Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

Que bien lo destaca Contaduría General de la 
Provincia en su respectivo informe, por Resolu- 

| ción .Ministerial de fecha 16 de diciembre de 1946, 
. se fija a favor de la recurrente una cuota anual 
de $ 1.800Q m¡n„ de base sobre treinta millones 
de títulos de aquella Ley, y $ 15.- m|n., por cada 
millón subsiguiente o fracción, que se ajustará 
anualmente según sea el ritmo de ampliaciones o 
rescates;

Que el monto circulante al 31 de diciembre de, 
1950 de aquellos papeles, fue d© $ 32.604.800 m¡n., 
por lo que el derecho de cotización cuyo pago 
se gestiona se determina en la siguiente forma: 

30.000.000 v/n, cuota fija de .... $ 1.800.- 
2.604.800 v/n. $ 15.- por cada mi

llón o fracción . .

S/ $
S/ $

45-

Por ello,

TOTAL . . . . $ 1.845.-

El Gobernador de la Provincia

DECRETO N° 7941 E
Salta, Agosto 14 de 1951

Expediente N° 875-S-951

DECRETA:

Art.
Provincia, previa intervención de Contaduría Ge
neral a favor de la BOLSA DE COMERCIO DE 
BUENOS AIRES, la suma de $ 1.845 m|n. (UN MIL

Io — Pagúese por Tesorería General de la

• VISTO, este expediente mediante el cual Con
taduría: General de la Provincia, solicita se re
conozca a su favor un crédito por la suma de $ OCHOCIENTOS CUARENTA*’ Y CINCO PESOS MO-: 
388.50, en concepto del 50o]o del sueldo asigna
do al cargo de Auxiliar 6o que desempeñaba trans-

. sitoriamente la señorita Elva Sarmiento, con @1

NEDA NACIONAL), por- el concepto arriba expre
sado, .cón imputación ql ANEXO G— INCISO UNI
CO— PRINCIPAL 1— PARCIAL 1 de la Ley dfc
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Presupuesto''’én vigor.
'Arh- 2^-■Comuniqúese./-’ publíquese, etc.

. -CARKOS XAMENA
Octário? Alberto-.-.Gumw®

, .-Es • copia:

.f

" Ppdro Saravia Cánepa ' .
"Olicial' P"de Economía; F. y Obrara Públicas.

/laLÍ’SÚEJjbOS' Y VARIOS -DEVUELTOS".
¡ Art. 3o: — Comuniqúese, publíquese, e-cr ”*su"aprobaci
¡ CARLOS XAMENA

• *’ Octavio' AÍb¿rt@; Gti@íwero '
í Es copia:
| Pedro Saraviá- Cmepa
' Oficial 1? de Economía, Fra^-Obra#-Públicas.

PAÚ. 13

iieral 'de ^A^qüitecturá^ y" Urbanismo eleva para
parcial N° 7; corres

pondiente a | la óbfcí5 4‘Escuc la Primaria de' Rosar 
rio de la F^ntérá'*7~&abdjos= por lá suma de. $ 

 

140.755.81 que fueron.' ídjüdicád^'hS contra’

'y-' atentó infor-

éi'céftificírdo'

tfeta señor ríos Bombellí; 
mado- por 'Contaduría General,

* ^WCRÉTO Ñ° 7943 — E
Salta, Agosto 14 de 1951

£ Expedente'Ñ® '15229-951
" Orden de'Pago N° 275
'"del Ministerio de Economía

""“VISTO este espediente en el quela firma Ghb
‘ban. Sedera. y Torelli, .presenta para su liquida-" 

. ción y pago factura por la suma de $ 2.090, en
concepto de provisión de /un armario metálico 
con • destino a ■ la Sección Imputaciones de Con’ 

r taHuría General; y. atento á lo -informado por dU 
.. ’ cha Repartición,

c’El ’•• Gobernador* dé •la-provincia

Art. le —
7 que corre 
confeccionad

/EIT óbernédór d®
•D ECHE"ÜECÉETÜ 79%5 — E

Salta, Agosto 14 de 1851
Expediente ^-2298-7^951

< VISTO-este- expediente en-el-que --JMrésdiÓn Gé~ 
neral de Arquitectura -y/-Urbanismo eleva para 
su liquidación y pago planillas de aumento de 
Sueldos' del" personalsupernumerario ~por" el mes 
de junio ppdo;/ cuyos servicios ^stáh'"'ÍífécTados a 

 

las obrar’qué Mlí ie' edñsignañy según ■'autoriza- ’R'eñTA MIL ÍeTECIENTÓS'OÍ 
scióna. respectiva'en' .decretó N° SlBÜTlé fecha 6 
"db abril' dePcoméMe año;

b-"Por’ ello" y atento a/IcF informado "póF'Cpnta-’
'duría’ -'Gen^rár de Ta1'Provincia, Ta-Provincia 

T A .

Apruébase el certificado parcial N° 
gregado a fe.

por Direcciói. General de Arqui
tectura y Urbanismo, por trabajos ejecutados por 

señor Carlos Bombellí, en; la obra 
'Escuela Pxijnaria de Rosario de la Frontera", 

 

por' un importe total- 'de $ 140

3|9 de estos actuados,

e: contratist

. -E C H E T A:

Art Io” —'Prévia ihtervención' d^’Gohtaduría.:- 
General- dé la Provincia, páguese“ póf‘Tesorería 
General a favor ,8®’^ fihh¿f CHIBAN/ 'SALEM. y < 
TORELLI S. R. Ltda., la súma dé $'2.090 (DOS 
MIL NOVENTA PESOS MONEDA NACIONAL), en 
cancelación de la factura que por e] concepto 

v-4*’ arriba -expresado corre■''■agregada- '-al' expediente 
■^ /- citado, . :-

2o--ux-»Ei-. gasto 'que' clémande -eM'cumplF 
•—’míehtc^dél -preáente'decreto- sé imputará al ANE* 

« ^XO-- D^ INCISO’V-^-'OTROS GASTOS--TONCI» 
F "PAL b) /l-^'/PARCIAEe31 ‘ dé la tosu-
- ■ -puesto vigente» » ,

/ Art -Sé‘ ComuniqúeseMpublíquese, etc. •

■-• CÁIVOSXAMEÑA
- Octave- Alberto Gmnp j

Es copiar ' k.
<= ... - Fedw Sararía^Cáoepa , f 

íOIjcial lo. de "Economía, Fs.-'y-Obrae/Públie®^

El Gobernador de la Pro-vincic»
-E % T A :

* PESOS CON
i Art. 2o —

* nered de la
j ñera! a favo 
IBELLL la s

. i RENTA MIL
t PISOS CON

,755.81 (CIENTO CUA- 
ÍNCUENTA -Y CINCO 
NACIONAL). •:81|Ó0 MONEDA

Con intervención de Contaduría Ge- 
ovincia, paguí 
del contratista
a de $ 140.755.81 (CIENTO CUA-

ETECIENTOS C
81|00 MONEDA

se por -Tesorería Ge- 
señor CARLOS BOM’

Art le — .Previa" intervendión de 'Góntaduría
• General?- pagúese por^ •Tesorería G^eráP dé la 
Provincia a favo? de - DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA. Y^ URBANISMO^ la suma- de’ $ 
2.058.88 (DOS MIL CINCUENTA Y OCHO -PESOS 
CON 86|00 MONEDA NACIONAL), a fin desque’" 
con dicho importe atienda -el pago de qümeiíto 
de sueldos del personal supernumerario de dícHa v’1k I4.075;58

INCUENTA Y CINCO 
' NACIONAL), toipor

te correspondiente-'-al certificado- parcial N° 7, por 
trabajos ej 
ría de Ros

Art. 30 —
vo, Tesorería

tados eh‘ la obra "Escuela- Prima» 
o de Id'-'frontera": • •
En -oporturiidcfid dél p’ago^ fespecié 
General de la Provincia deberá ira

’íeher Tos sig|üénfes ; importes:

En’ fcdncéptcf áe ‘garantid ’ 1Ó’ 'por cierttó"’dé obras 
ih dóncéptó ■ d¿/yéintégrb "‘cr "cuenta 
'Repartición',’por el mes de junio ppdo., con ?car^ 'W Págosl AñfRñpacícisDeáteto^7883^$*^28.880.40, * 

 

go de oportuna “rendición dé'cuentas. : ? samas ’ qué T3|ebefán"’''ihgfésár'~cf las Téspéctiv® T 

 

’Árt 2o —r El gasto que demandé’él cumplí/ cuentas'.éspe^iales. !’ . /

miento del presante ‘ decretó sé'Tmpüfará en íd: ííAit. 4® ~TEí $asto'rqUe idémtínd^^éTdümplU 
■siguiente forma y proporción: "^ ‘■^iníéntó ’dél 'pi|es'énte;'"de“ereto pé iiipütará" al ANE~

Principal 1— parcial &) ^ Edificación \ XO I— INCIDO I— PRINCIPAL W?PÁRCIAL á) 
’ Encuetas 'Primarias: —= PARTIDA '"Escuela Primaria -en Rosario di
Part/' I - Cafayate ' ' $ 100.00 ? la Frontera'

^6'= Capital ' “^,, 400.00 / Art. 5®.
' „ ■* 8'*- La Merced ’ / 240.00
’H ~ 9?- R. dé la - Frontera * 372.00

nó _ Cafdyate (AgrícoláT ^168.0#¥1.280,00

— t - , ..
ra.Jk- Salta, -.Agosto 14-:*de 1951

2194-C-9S1
Orden''de Pago"N° 278

-"-del Ministerio -de Economía
VISTO ’este expedienté en el • que 'Contaduría 

■- General, .de la Provincia eleva -parausu-"liquida0 
yfeión planilla^corespondiente a multa - aplicada en 

h to-haberes/delmeé’- de febrero-de 1951, a la 
*-- : Auxiliar 3P-- de: dicha Repartición, ^señorita Sara 

a. r Martina :, Lópea, :inasistencias que: -posteriormente 
t ..^füoran^jjístiíicadas;

te ello,

Fáraial' Edificarán Sanitaria:
’Part? G" “ Pichanal ’ J
, Principad 2— Parcial Ediíimci&n
‘Escueto Primarias:
fart 3 • “San Garlos ‘ ’S 278.0G

„ 4 - Seclantás ír -9B J8 $

Parcial ~b}— Edificación Sanitaria:
Parí. 10 - R. de lá Frontera

Total del gasto:

$

30S

. 100.00

$2.058.00

--- ~ Gobernador dé JáraPx^vinda

D J-C ‘M-X T A:

1 • Art Por Tesonería General dé'la Pro»
~ vínciay-'págtie'se a favor- dé CONTADURIA 'GENE/ 

/ 1 RAL/DEXA/;^^ 50.’8'9 (CIN-
/ CÚENTA/PESOS-CON -89|00 MONEDA/NACIONAL) 

l-’í a*.fia ;de:-que.5co& dichoumpbrte -bagá éféctiváTa* 
rara/ planilla dé- referencia, a favor' dé/la 'Auxiliar 3a 

ir-ste- dicha- Repár-tación/éeño^ítá Séud- Mdrfma^Ló-' 
pés.

. /Art- 2'P; EL importe^qué Sé dispone' liquidar-• 
fWp*-

copia;
’ ■ ' 'Pe'dr ó- '

> Oficial*" l9-';d

7947 — -B 
o 14 de 1951 
15708:949.

ravisFGinepa
Economía, F.’ '

-pomüníquésé, 'publíquese, etc, $

/' ^CÁRLOS-XAMENA •
Octavia «Albértó Guerrero

DrcRETO-
' Salta, Ago 

Expediente N. xv/uo.-c?^.
Orden d@ Palo NQ 279. . 

 

del Ministerio! de- Economía 
VISTO est

Eduardo Jalil

yObras' - Públieáe.

¡todo correspondiente- ai ANEXO-T—- INCISO í— 
de la Ley «Presupuesto en vigor.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, <rara

“TARROS XAMENA 
OctóvW1 Alberto Gorrero .

Es11 copia:
• "^Pearb’ Saráviá Gánepa
-Oficial- l?~ :de’’Eéónómíá, -y'^OBdaé- Públicas-

> expediente en el- que los- señores 
y Antonio ■ Nallín, solicitan devolu

ción del impojrte de-$* 105.80,1 por igual Suma abo’ 
mente por impuesto --de- ContribU’
de ja partida

nada indebi 
ción Territori 
po> Santo, añbs 1937 -al 194<; atento a los infor 

 

rr.es producidas por -Dirección General de-Rentas 

 

y Contaduría | General,

N° 472 - Dpto. Canr

^ECESTÓ^ 7&£B E
Salta; Agostó' 14Míe 1951

Expediente
^Órderhdé Fágov N° 278
''dél'Miñidério-de ~ Economía
rívígsasw sspéáiw® '«Befa,

EF bernador de

// ■ i-i

"Art. 1® — I Previa intervención de Contaduría 

 

General de Provincia, pagues® por Tesorería 

 

General 'a • fá|ror .* dé los señores EDUARDO JALIL 

 

. ANTONIO TALLIN, la sum 

 

^^íB^cíNco'Wses febN "Bbfoo moneda nácio- 
•AL), en concepto de devolución" por igual impqr 

 

te pagado ^debidamente^pór'impuesto, de Con* 

 

’fribúción Tefr|tbnaF dé Ta“ Partida ‘^récédéhtemen;

,a Provincia 
TA;

2 de $ 105.80 (CIEN-



- MlTÁ¿ ÁGQSTO. ¿I:X 1051 BOLETIN-. OFICIAL
~ ‘ . - f-

- Ait 2o —. --El gasto-,-,que • demande -el cumplr ¡ ' ;f| E'S^O’L OCIOME S r@9^r^d° este-cateo coa -1360 Has.a ha-
miento del’presente decreto se.-imputará en la!. - ■ ■ ja.el-¿uner o de órden 1392. H. H. - filias. Salto,
siguiente forma y proporción: . ' I MINISTERIO DE: ECONOMIA diciembre 15¡350. Pasa al Juzgado de Minas a
cAculo de recursos — iesi ...
' RENTA ABASADA: ' .... -
Impuesto territorial 1937[1943 ■ $ 70.00
Impuesto territorial interés Ley N° 395. „ 21.60 

r~ REPARTICIONES AüTAHQÚICAS Y MU
NICIPALIDADES ... - CUENTA' CORRIEN
TE - ADMINISTRACION DE VIALIDAD
DE SALTA' - RENTA ATRASADA $ 14.00

TOTAL $ 105.60

'Art: 3a Comuniqúese, publíquese etc

; ' - CARLOS XAMENA
Octavio Alberto Guerrera

Es copia:

’ ' ’ Pecho Saravia Cánepa ’ '
Oficial 1? de Economía, F. y Obras Públicas.

’ DECRETÓ 7348 — t

Salta, Agosto- 14 de 19S1 
' Ensátente NQ S12-CJ350

Orden de Pagó- N° 28R
del Ministerio de Economía

./ '/FINANZAS' ,Y ,£>. PUBLICAS ' v

RESOLUCION :N°'-1245 — £■ ' ■
> ScdtaF Agosto 1 3’ do 1951 ' • .<.

Visto este expediente y atento a lo aconseja
do por la Oficina de Contralor, de. Precios ¿ y Abas” 
te cimiento. _ k; /

El Sub“Secretei@ de Ecónomia> Finanzas y O» 
Públicas Interinamente a Cargo de la Cartera

• RESUELVE:

Io —■ Precédase por intermedio d© la Oficina 
^Contralor de Precios y Abastecimiento, a levan
tar la. clausura preventiva impuesta al negocio de 
almacén al por mayor y menor de la firma EU- 
SEBIO COLMEÑA ubicado en la calle Urquiza e 
Ituzaingó de esta ciudad, por haber desaparecí“ 
do las causas que determinaron, tal medida,

2o — Comuniqúese, publiques©, etc.

Octavie Alberto Guerrero
Es copia:

■ • Pedro Saravia Cánepa. ' , '
-Oficial- Pde Economía, F. y Obías Públicas

sus efectos. J. ‘ Jorge Royos.. Señor Juez de Minas 
de la Provincia. ; Ramón" T. Sánchez, por . mis 
propios 'derechos en el expediente 1749 ~ S, del 
departamento de Los Andes,. en el lugar denomi- z 
nado Salar, de Pocitos, ante -Usía m®. .presento y 
digo: Que doy conformidad con la ubicación ef©c“ 
tuada. por Dirección de Minas y solicito del se= 
ñoñr Juez s© sirva, ordenar la publicación de 
edictos en forma y por el término reglamentario 
y registrar ésto solicitud, en el libro Registro 
de Exploraciones. É. T., Sánchez. Salta, Agosto 
1°¡951, La conformidad manifestada. y lo infor
mado por Dirección de Minas regístrese en '''Re
gistro de ’ Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 2S cotl sus anotaciones y proveídos. Outes. En 
7 de agosto de 1951 se registró lo ordenado en 
Registro de Exploraciones N° 5 folio 326|28, Neo. 
Salta, Agosto 7[95L Los solicitado y habiéndose 
efectuado el registro ordenada, publíquese edic
tos en el Boletín Oficial en la forma-y .término 
qu» .establece el art 25 del Cód. de Minería. Co
loqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifiques® al señor Fiscal 

.de Estado. Cutes. Lo que sé hace saber a sus 
efectos. — Salta, Agosto 10 de 1951.- — ANGEL 
.NEO, Escribano de Mine®. r

e) 13 al 27|8[51
VISTO este expediente en el que Dirección 

.General de Comercio e Industria, solicita se li“ 
toquide a las taquígrafas del H. Consejo Mixto de 

Asesoramiénto en Abastecimiento y Precios, se
ñoritas Catalina. Dousset y María del Carmen 
Méndez, la suma de $ 1.000, a cada una, y por- 
sus actuaciones en diez sesiones realizadas por 
el mismo: y atonto’ a lo informado, por Cqntadu- 

’ ría General,

EDICTOS DE MINAS

El Gobernador de la Provincia

N° 7307 — EDICTO DE MIÑAS. — Expediente 
1749-S. La Autoridad Minera de la Proyinda 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que -lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito que con sus anotaciones y pro“ 
veídos dice así: '"‘Señor Juez de Minas: Ramón 
T Sánchez, mayor de edad, casado, comerciante 
y vecino dé ésta ciudad, calle Mendoza 444, deDE. CRET.Aj

Árt. ló — Reconócese un crédito por la suma 
-de:$ 1.000 m|n. (MIL PESOS MONEDA NACIONAL), 
a favor d© lá oficina de Precios y - Ahastecimien-' 
io por ©1 concepto indicado precedentemente, en 
virtud d® ser concurrente ®1 presente gasto las 
disposiciones del. Art. 65° d© la Ley de Conta° • ta Provincia, tomando como punto de partida P. 
bridad. - | P. el esquinero ’P. de la pertenencia N° 2 de. la

I mina San Tolmo, se miden 2.500 metros al Sur,
Art. 2° — Previa intervención de Contaduría a- _ , _ , 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norxe, 4.000General, pagúese por Tesorería General a favor ’- - '

d@ la oficina de Contralor de Precios y j ___  ,
cimientos el crédito reconocido por el Arte que i

: antecede, con cargo de oportuna rendición de '
cuentas a fin de que con dicho importe se liqui
de a las taquígrafas, señoritas Catalina Dousset
y María del- Carmen Méndez la suma de $ 1.000
(MIL PESOS) a cada una de ellas en retribución
por sus actuaciones en diez sesiones realizadas
por ©1 H. Consejo Mixto de Asssoramiento en

' Abastecimientos y Precios.

. Ne 7303 ~~ EDICTO DE MINAS. — Expediento 
N° 1784—L— La Autoridad Minera de la Pro
vincia notifica a los que se consideren con al
gún derecho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley, que se ha-presentado 
el siguiente escrito que con sus anotaciones y 
proveídos dice así: "Señor Juez -de Minas. Dr. 
Víctor Outes. — S / D.. — El que ’ .suscribe, Raúl 
López Mendoza, casado, mayor de edad, comer- 
ciante, argentino, con domicilio legal en calle 25

nacionalidad español ante U. S. me presento y d© Mayo 25£. Salta, ante- V.S. se presenta y eir 
digo: . Que pido se. me conceda permiso de 
ploración y cateo ©n ©1 lugar denominado 
lar de Pocitos en terrenos vascos del Estado, 
cercar ni cultivar, en sustancias de segunda 
tegoría en el departamento dé los Andes de

ex- 
Sa-
sin 
ca
es-

pone: Que deseando efectuar exploraciones mi
neras en busca de sustancias de primera y se
gunda categoría, con exclusión de petróleo, hidiQ” 
carburos flúidos y los de aprovechamiento 00“ 
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca
dos, y cuya propiedad es “fiscal, ‘solicita él borres- 
pendiente permiso ■ de cateo en una-zona de do§ 
mil hectáreas, situada en la Provincia ds>’Salta, 
departamento Pastos Grandes, que deberá ubicara xavor : z ¡ • ,.

Abaste I me^ros F Por último 2.500 metros al Sur se conforme al croquis adjunto/ en la siguiente
i con lo que se llega nuevamente al punto P. P. forma: S© tomará como punto dé partida del ca° 
ly s© cierra-la superficie d© 2.Ó00 hectáreas pea ( teo la intersección de dos caminos que se unen 
1 didas. Otro sí digo: Que respeto las sustancias
: de hidrocarburos y otros minerales prohibidos por

’ Ley. Por lo tanto: A Usía pido se me conceda el
I referido permiso de cateo que solicito. R. T.

Sánchez. Recibido en Secretaría hoy catorce de
octubre de 1950, siendo horas 'doce. Neo. En 19
de octubre' de 1950 sé registró el escrito que an- exploración se emplearán las herramientas ne= 
tecede ©n ©1 -libro ''Control de Pedimentos N° 4, ’ cesarías y ‘ personal de la región/ — Es Justicia.

Otro sí digo: Por la presente au«

en las proximidades de la salida sud de” -Pampa 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde dicho 
punto de partida se medirán 4000 metros hacia 
el Norte, 5000 mts. hacia el Este, 4000 mis. hacia 
el Sud y 500G metros hacia el Oeste, llegando 
así al punto de partida. — En los trabajos de

Art. 3° — .El gasto que demande el cumplí- folio 63 y 64.’’-Neo. ’SqJto/’-octubre 20|950. Ten- Raúl López. —
J___. .-i-i____ /____ i- TX.____ 'í^ ■_ __ ' 7f_____ ! .____ _ __ ____________________________------------------------------ “ . jl. miento del presente Decreto, se imputará al Ane= 

xo G—• Inciso. Unico—• Partida Principal 3— Par- ’ 
si al- 3-— de la Ley de Presupuesto en vigor. .

Art. 4e — Comuniqúese, publíquese, éte,

CARLOS- XAMENA

Octavio AIbrt@ Gaerrer©
Es copia:
Pedro Saravia Cá^epa:

gase por registrado el presente, .permiso de- ca= torizo a tramitar el presenté expediente al Doctor 
teo y por constituido domicilio en Mendoza 444*
Para, notificaciones en Secretaría desígnase 46s.. ||cja.
días jueves de; cada semana o siguiente hábil en hoy vsiníe y dos de jnnio de i9sl( giendo horc!g 
caso de feriado. ~
de Minas. Outes. Señor Jefe: Registro .Gráfico h® .1951, se registró el escrito que antecede en él 
ubicado 
acuerdo

Sergio Ricardo Cornejo IsasmendL — Igual Jus* 
t ■ - '

..™e- — Raúl López, — 'Recibido en Secretaría

Pasen estos autos a Dirección

solicitada en las planos de

once- y treinta. — Neo. •— En 25 dé junio dé

rearo oaravia • ucbuuw
Oficial/I® de Economía, R._ y Obras Públicas, de esta

la zona
---------- a los datos indicaaos,. ppr el inte* junto 25/951. — Téngase pór registrado el 

¡resado á. fojas 1 y 2 encontrándose dentro presento permiso de cateo y por constituido dó* 
zona diez hectáreas-de: la mina.-Sc& -.miel-lio. en la caito:,.25 de^Mayo '252 de■ tosía;du= 

;ta dtl j t r e’in L® .'de ladad; w

libro ''Control de Pedimentos N° 4", folio 84, Neo;
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se' los días jueves de cada semana o siguiente 
hábil én caso de feriado. De acuerdo con lo dis
puesto en el decreto deí P. E. de julio 23/43 pa
sen estos autos a -Dirección de Minas a los efec
tos establecidos en el art. 5o del Decreto Re
glamentario de septiembre 12/935. —■ Al otro sí: 
Téngase por autorizado para tramitar estos -au
tos el Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi y por pa

gado el impuesto de $ 2.— que señala la Ley siendo horas once y treinta. — En 25 de junio 
706. — Outes. — Señor Jefe: En el presente ex
pediente se solicita permiso para exploración y 
cateo d© minerales Registro Gráfico ha ubicado de 
acuerdo a los datos dados por el interesado en
contrándose libre de otros pedimentos mineros. 
En el libro correspondiente ha sido registrada es
ta solicitud bajo el número de orden 1409. — 
H. Elias. Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Outes: 
Sergio R. Cornejo Isasmendi, debidamente autori
zado para la tramitación de este expediente, con 
el domicilio legal en la calle.25 de Mayó 252 de 
esta ciudad, en el expediente 1784—L, a V. S. 
digo: Que dentro del término legal vengo a con
testar la vista que se me corre de la ubicación estos autos al Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi 
de este pedimento por la Dirección de Minas y 
manifiesto mi conformidad. — £. R. Cornejo. —■ 
Salta, julio 19/51. — La conformidad manifestada 
y lo informado por Dirección de Minas, regístre
se en "Registro de Exploraciones'' el escrito solí- ( 
citud de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos. ' 
Outes. — En 24 de julio 951, se registró lo ordo® j 
nado en el Registro de Exploraciones N? 5, folio 
315 al 17. Neo. Salta, julio 25|951. Habiéndose 
efectuado el registro, publíquese edictos en el Bo- | 
letín Oficial de la Provincia en la forma y tér- - 
mino que establece el art. 25 del Cód. de Mine- ¡ 
ría de, acuerdo con lo dispuesto por Decreto 4563 
del 12/IX|944. — Coloqúese aviso -de citación en ’ 
el ■ portal de la Escribanía de Minas y notifíquese ' 
al señor Fiscal de Estado. — Outes. — En 27 de ■ 
julio 951, notifiqué al Sr. Fiscal de Estado. — A. . 
R. Carlsen. — P. Figueroa. — Lo que se hace ¡ 
saber a sus efectos. — Salta, agosto 9 de 1951. ¡5" a folios 317 al 319. Neo. _ Salta, julio 25|951.

ANGEL NEO — Escribano de Minas
e) 10 al 2418|51.

hacia el Sud y 500D metros hacia el Este, lle
gando así al punto de partida. — En los trabajos 
de exploración se emplearán las herramientas ne
cesarias y personal de la región. — Raúl López. 
Otro sí digo: Por la presente autorizo a tramitar 
el presepio expediente al Doctor Sergio Ricardo 
Cornejo Isasmendi. — Raúl López. — Recibido en 
Secretaría hoy veinte y dos de junio de 1951,

da en la Pro 
tos Grandes, 
croquis adjunt 
corno punto’ du 
línea límite de los Departamentos Pastos Gran
des y Molinos 
vas. — Desde 
rán 2500 mts 
esta línea se:

yincia de Salta! departamento Pos-' 
que deberá ubicarse conforme al 

d, en la siguiente forma: Se tomará - 
referencia la intersección entre la"

y el centro del Abra de las Cue- 
dicho punto de referencia se medí- 
hacia el Oes

án el punto ds partida del cateo.
e y el extremo de

951 se registró el escrito que antecede en el li- í Desde dicho punto de partida se medirán 4000' 
bro ,sControl de Pedimentos N° 
Neo. — Salta, junio 25,951. — 
gistrado el presente permiso de 
tituído domicilio en la calle ■ 25 
esta ciudad. — 
señálase los días jueves de cada semana o si
guiente hábil en caso de feriado. — De acuerdo 4 
con lo dispuesto en el decreto del P. Ejecutivo í 
ae 
de 
del 
Al

4" al folio 84/5, ¡ mts. hacia el
Téngase por re

cateo y por cons-
de Mayo 252 de

a notificaciones en Secretaría

julio 23/43, pasen estos autos a Dirección 
Minas a los efectos establecidos en el* art. 5o 
Decreto Reglamentario de septiembre 12/935. 

otro sí: Téngase por autorizado para tramitar

do otros pedimentos mineros. Esta so
sido registrada bajo el número de ór~ 
— H. Elias. — Señor Juez de Minas, 
Outes. — Sergio R. Cornejo Isasmendi,

y por pagado el impuesto de $ 2.;— que señala 
la Ley 706. — Outes. _ Señor Jefe. Registro Grá 
fico de acuerdo ce los datos dados -por el intere
sado la ubicación de la zona solicitada encontrán
dose libre 
licitud ha 
den 1410. 
Dr. Víctor
a V. S. digo: Que dentro del termine legal vengo 
a contestar la vista que se me corre de la ubica
ción de este pedimento por la Dirección de Mi
nas y manifiesto mi conformidad. — S. R. Cornejo 
Salta, julio 19|951. — La conformidad manifestada , 
y lo informado por Dirección de Minas regístre
se en "Registro de Exploraciones" el escrito soli
citud de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. 
Outes. — En 25 de julio 951, se registró lo orde
nado en el libro "Registro de Exploraciones N°

7302 — EDICTO DE MINAS. — Expediente! 
N° 1785—L. — La Autoridad Minera de la Pro" i 
vincia notifica a los que se consideren con algún . 
derecho para que lo hagan valer en forma y i 
dentro del término de ley, que se ha presenta
do el siguiente escrito que con sus anotaciones y ¡ 
proveídos dice así: ‘'Señor . Juez de Minas, Dr. 
Víctor Outes. — El que suscribe, Raúl López Men
doza casado, mayor de- edad, comerciante, argen
tino, con domicilio legal en calle 25 de Mayo 252, 
Salta, ante S.S. se presenta y expone: Que de" 
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de sustancias de primera y segunda categoría, con 
exclusión d© petróleo, hidrocarburos flúidos y los 
de aprovechamiento común, en terrenos incultos, 
no labrados ni cercados y cuya propiedad es fis
cal, solicita el correspondiente permiso de cateo 
en una zona de dos mil hectáreas, situada en 
la Provincia de Salta, Departcqnento Pastos Gran
des, que deberá ubicarse conforme al croquis ad
junto, en la siguiente forma: Se tomará como pun 
to de referencia la intersección de dos caminos 
que ’se unen, en las proximidades de la salida 
sud de Pampa Ciénega al norte del Salar Rato
nes. A partir de dicho punto se medirán 500p 
metros hacia el Oeste, el extremo de esta línea; 
será el punto de partida del cateo. Desde dicho | 

. punto de partida se medirán 4600 metros hacia el ¡ 
.Norte, 5006 metros hacia el Oeste, 4000 metros •

Slorté 5000 mis. 
el Sud y 5000

hacia el Oeste. 400 
mts. hacia el Este,' 

ida. — En los traba- ’
• metros hacia
llegando así c:l punto de parí
jos de exploración se emplearán las herramien
tas necesarias
Justicia. — R.

4 sente autorizo
* al Doctor Sergio R. Cornejo Isasmendi. — R. ’Ló-‘ 

pez. — Recibh 
de junio de L
Neo. — En 25
de Pedimentos
25Í951. — Téngase por registrado el presente per-’- 
miso de cateo
calle 25 de Mayo 252. — Para notificaciones en! 
Secretaría desíc
mana o siguiente hábil en caso de feriado. — Pa-1 
sen estos autos a Dirección cíe Minas. — Al otro^ 
sí: Téngase 
autos al Dr.
pagado el impuesto de $ 2. -i- que señala la Ley 
706. — Outes.
ha ubicado lo

y personal de’ la región. — Es 
López. — Otro! sí digo: Por la pre- 
a tramitar el j presente expediente'

do en Secretaría hoy veinte y dos' 
L951, siendo horas once y treinta.!
de junio 951, s© registró en Control- 
N° 4, folio 86, Neo. — Salta, junio1'

y por constituido domicilio en la-’

ígnase los días jueves de cada se-

para tramitar estos.por autorizado
Sergio R. Cornejo Isasmendi y por1

:e: Registro Gráfico,, — Señor Je:
zona solicitqdd: de acuerdo con los 

datos indicados por el infere 
libre de otros pedimentos y 
bajo el número 1412. _ H. H.

Dr. Víctor Outes. — Sergio R. Cor-:. 
nejo, en el presenté expedieni
de Minas:-

jsado, encontrándose ' - 
ha sido registrada

Elias. :— Señor Juez

e expone: Que den.
tro del término legal vengo a contestar la vista- 
que se me co:
conformidad. -- S. R. Comejg. — Julio 19|951.
La conformidc

re de la ubicación y manifiesto mi

id manifestada y lo informado por' 
i c i t u d de is. 2, con sus anota- 

. ''Registro de Exploracio-' 
reídos. — Outes.j — En '26 julio 951/ 

‘Registro de Exploraciones N° 5",

Habiéndose efectuado el registro publíquese edic- 1 el escrito, s o
i tos en el Boletín Oficial de la Provincia en la Dirección, ‘regístrese en.
; forma y término que establece el art. 25 del Cód. ciones y provt____
, de Minería, de acuerdo con
I creto 4563 del 12¡IX¡44. — Coloqúese aviso de ‘ folio 321)22. -L Neo. — Saltal julio 25)951. — Ha- 
¡ citación en el portal de la 
‘ y notifiques e al señor Fiscal
¡ En 27 de julio 951, notifiqué al Sr. Fiscal de! y término que
| Estado. A. R. Carlsen. — P. Figueroa. — Lo que de acuerdo ce
I se hace saber a sus

de 1951.—

lo dispuesto por De- se. registró ex

Escribqnía 
de Estado.

de Minas
— Outes.

ituado el registró, publíquese edictos 
Oficial ¿e la Pr 
establece el art
n lo dispuesto por Decreto 4563 del' 
Coloqúese aviso de citación en el 
ser ib anía de M:

c e Estado.. — Outes. — En 27 julio' 
al señor Fiscal dé Estado. A. R. Cari-- 
3a, — Lo qUe te hace saber g sus. 

efectos. — Salta, agosto 9
ANGEL NEO — .Escribano de Minas- 

e) 110 al 24|8|51.

biéndose efecí 
! en el Bolethr rovincia en lá forma

¡25 del Cód. de Min/

efectos. — Salta, agosto 9 ¡ Í2|IX¡944; — ¡
• portal de la M

ANGEL NEO — Escribano de Minas, señor Fiscal 
951 notifiqué 
sen. P. Figuer

e) 10 al 24|8|51.

N° 7301 — EDICTO DE MINAS. — Expediente 
1787—L. — La Autoridad Minera de la Provincia 
notifica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el si
guiente escrito que con sus anotaciones y proveí
dos dice así: ‘'Señor Juez de Minas, Don Víctor ¡ 
Outes. — El que suscribe, Raúl López Mendoza,; 
casado, mayor de edad, comerciante, argentino/ 
con domicilio legal en calle 25 de Mayo 252,1 
Salta, ante V. S. se presenta y expone: Que de-j 
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de sustancias de primera y segunda categoría,
con exclusión de petróleo, hidrocarburos flúidos y 'lio legal en 
los dé aprovechamiento común, en terrenos incul-

ñas y notifíquesé al

de 1951-.—

¡dicto de Minas) — Expediente Í788.NOi 7300
L. La autoridad Minera de lct| Provincia notifica a 
los que se consideren con 
que lo hagan 
mino de ley, 
te escrito que

dgún derecho para 
valer en forma y dentro del tér- 

que se ha presentado - el siguien- 
con sus anotáciones y proveídos

dice así: Señor Juez de Minas, Dr. Víctor Outes: 
El que suscribe, Raúl Lope:

comerciante, argentino, con domici- 
calle 25 de Mqyo 252, Salta, ante 

V. S. se presenta y expone:

[endoza, casado ma
yor de edad.

Que deseando efec
tos, no labrados ni. cercados, y cuya propiedad tuar exploraciones mineras, eh busca de .sustan-
es fiscal, solicita el -correspondiente permiso de 
cateo en una zona de dos • mil hectáreas, situa

cias de primei < 
sión de peino i

a y segunda dategoría, con exclu- 
eo, hidrocarburos fluidos y los de
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aprovechamiento común, én terrenos Incultos, ño 
•labrados ní cercados y cuya propiedad es < fiscal, 
solicita el. correspondiente permiso de cateo en 
ana zona de dos mil hectáreas, situada en la 
•Provincia de Salta, Departamento Pastos Grandes, 
que 'deberá ubicarse conforme al croquis adjunto,

- en la siguiente forma: Se tomará como punto de
- partida del cateo la intersección entre la línea 
limité de - los -Departamentos Pastos Grandes y 
Molinos y el Centro de Abra de las Cuevas. Des-

- de dicho punto de partida sé medirán 4.000 me
tros hacia el Sud 5.000 mts. hacia el Oeste, 4.000 
mts. hacia el Norte y 5000 metros hacia el Es- 
te, llegando así al punto de partida. En los tra
bajos se emplearán las herramientas necesarias 
y’-personal de la región. Es Justicia. R. López. 
Otro si digo: por la presente autorizo a tramitar 
el presénte expediente al doctor Sergio Ricardo 
Cornejo . Isasmendi. Igual Justicia. R. López. 
Recibido en Secretaría hoy veinte y dos de ju
nio de 1951, siendo horas once y treinta, Neo. 
En 26 de junio de 1951 se registró el escrito que 
antecede' en Control de Pedimentos N° 4, folio 
87, doy fe. Neo. Salta, junio 26|951. Téngase por 
registrado el presente permiso de cateo y por cons
tituido domicilio en la calle . 25 de Mayo 252 de 
ésta ciudad. Para notificacipnes en Secretaría

. señálase los días jueves de cada semana o si
guiente hábil en caso de feriado. Pasen estos 
autos a Dirección de Minas. Al otro sí: Ténga
se por autorizado para tramitar estos autos al 
Dr. Sergio R. Cornejo Isasmendi, y por pagado el 
impuesto de $ 2 que señala- la Ley 706. Outes. 
Señor Jefe: Registro Gráfico, ha ubicado la zona 
solicitada de acuerdo a los datos dados por el 
interesado', encontrándose libre de otros pedimen
tos mineros. Ha sido registrada la solicitud bajo 
el número 1413. Señor Juez de Minas. Dr. Víc
tor Outes. Sergio R. Cornejo Isasmendi en el pre
sente expediente digo: que dentro del término le- 

'-gal vengo a contestar la vista que se. me corre 
' de la ubicación d© éste pedimento y manifiesto 

mi conformidad. Será Justicia. S. R. Cornejo. 
Salta, Julio 19|951. La conformidad manifestada y 

-4d informado por Dirección de Minas, regístrese en 
"Registro de Exploraciones", el escrito solicitud 
de fs. 2, con sus anotaciones y proveídos, Ou- i 
tes. En 27 d© julio|951, se registró lo ordenado 
Neo. Salta, Julio 27|951. Habiéndose efectuado 
en-Registro de Exploraciones N? 5, folios 32314, 
en registro, publíquese edictos en el Boletín Ofi- 

’ cial de la -Provincia en la forma y término que 
-establece el art. 25 del Cód. de Minería de acuer- 
do con lo dispuesto por Decreto 4563 del 12|IX¡944. 
Coloqúese aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas y notifíquese al señor Fis
cal de Estado. Outes. En 27 de julio 1951, notifi
qué al Sr. Fiscal de Estado A. R. Carlsen. P‘. 
Figueroa. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, agosto 9 de 1951. — ANGEL NEO, Escri
bano de Minas.

e) 10 al 24|8|51

N° 7299. — Edictos de Minas: Exp. N° 1789. 
l'L", La autoridad Minera de la Provincia notifi
ca a los que se consideren con algún derecho 
para que lo hagan* valer en forma y dentro del 
término de Ley, que se ha presentado el siguien
te escrito con sus anotaciones y proveídos dice

- así: Salta, Junio de 1951. Señor Juez de Minas 
Dr. Víctor Outes, S./D. El qüe suscribe, Raúl Ló
pez Mendoza, casado, mayor de edad, comercian
te; argentino,' con domicilio legal en calle 25 de 
Mayo 252, Salta, ante V. S. se presenta y ex

N° 7298 — Edicto de Minas: Exp. 1786. "L" 
La Autoridad minera de la Provincia notifica a 
los que se consideren- con algún derecho para

pone: Que deseando efectuar exploraciones- mi 
ñeras -en busca de sustancias de primera y se
gunda categoría, con exclusión de petróleo, hi
drocarburos fluidos y los de. aprovechamiento co
mún, en terrenos incultos, no labrados ni cerca
dos, y cuya propiedad es fiscal, solicita el corres
pondiente permiso de cateo en una zona de 2.000 
hectáreas, situada en la Provincia de Salta, De
partamento de Pastos Grandes^ que deberá ubi
carse conforme al croquis adjunto, en la siguien
te forma: Se tomará como punto de partida del 
cateo la intersección de dos caminos que se unen 
en las proximidades de la salida Sud de Pampa 
Ciénega al norte del Salar Ratones. Desde di
cho punto de partida s© medirán 4000 metros ha
cia el Norte, 5000 metros hacia el Oeste, 4000 me* 
tros hacia el Sud, y 5000 metros hacia el Este, 
llegando así al punto de partida del cateo. En 
los trabajos de exploración se emplearán las he
rramientas necesarias y personal de la región. 
Raúl López Mendoza. Otro sí digo: Por la pre
sente autorizo a tramitar el presente expedien^ 
te al Dr. Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi, Raúl 
López Mendoza. Recibido en Secretaría hoy veim 
te y dos de Junio de 1951, siendo horas once y 
treinta/. Neo. En 26 de junio de 1951, se regis
tró en “Control de Pedimentos N° > 4", al folio 
87. Neo. Salta, junio 26 d.e 1951/ Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo, en el de
partamento Los Andes, y por constituido domici
lio en calle 25 de Mayo N° 252 de esta ciudad. 
Para notificaciones señálase los días jueves de 
cada semana o siguiente hábil en caso de feria
do. Pasen estos autos a Dirección de Minas. 
Otro si, digo: Téngase por autorizado para tra
mitar estos autos al Dr. Sergio Ricardo Cornejo 
Isasmendi, dándole la intervención correspondien
te y pagado el impuesto que señala la Ley 706, 
$ 2. Outes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado 
en los planos de Registro Grááfico la zona soli- 
citada encontrándose según datos y planos, li
bre de otros pedimentos mineros. En el libro co
rrespondiente ha sido registrada esta solicitud ba
jo N° 1414. En 18 julio 1951, notifiqué al Dr. 
Cornejo Isasmendi. S. R, Cornejo Isasmendi. P. 
Figueroa. Señor Juez: Sergio R. Cornejo Isas» 

I mendi, debidamente autorizado para la tramita- 
ción de este exp. con el domicilió legal en la 
calle 25 de Mayo de esta ciudad, a V. S. digo: 
que dentro del término legal vengo a contestar 
la. vista que se me corre de la ubicación de este 
pedimento por la Dirección de Minas y manifies
to conformidad. S. R. Cornejo Isasmendi. Salta, 
julio 19 de 1951. La conformidad manifestada r 
lo informado por Dirección de Minas, regístrese 
en ''Registro de Exploraciones" el escrito solicitud 
de fs. 2 con sus anotaciones y proveídos. Ou“ 
tes. En 27 julio 1951, se registró en- ‘'-‘Registro de 
Exploraciones N° 5" folio 325. Neo. Salta, julio 
25|1951. Habiéndose efectuado el registro, publí

• quese edictos en el Boletín Oficial de la Provin- 
cía en la forma y término que establee© el art.

1 25 del Cód. de Minería. Coloqúese aviso de ci“
• tación en el portal de la Escribanía de Minas y 
notifíquese al Sr. Fiscal de Estado. Outes. En 
27 de julio de 1951, notifiqué al Sr. Fiscal de Es
tado: A. R. Carlsen.. P. Figueroa. Lo que se ha
ce saber a sus efectos. Salta, Agosto 9 de 1951 
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

e) 10 al 24|8¡51

que lo hagan valer en, forma y dentro del térmi- 
no de Ley, que se ha presentado el siguiente 
escrito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Salta, Junio de 1951. Señor juez de Minas, Dr. 
Víctor Outes, S/D. El que suscribe • Raúl López 
Mendoza, casado; mayor de edad, comerciante, 
argentino, con domicilio en calle 25 de Mayo 252, 
Salta, ante V. S. se presenta y expone: Que de
seando efectuar exploraciones mineras en busca 
de sustancias de primera y segunda categoría, 
con exclusión de petróleo, hidrocarburos fluidos 
y los de aprovechamiento común, en terrenos in
cultos, no labrados ni cercados, y cuya propie
dad es fiscal, solicita el correspondiente permi
so d© cateo en una zona de 2.000 hectáreas, si
tuadas en la Provincia de Salta, Departamento 
Pastos Grandes, que deberá ubicarse conforme al 
croquis adjunto, en la siguiente forma: Se toma
rá como punto de referencia la intersección en
tre las líneas límites de los Departamentos Pastos 
Grandes y Molinos y el centro del Abra de las 
Cuevas. Desde dicho punto de referencia se me
dirán 5.000 metros hacia el Oeste y el extremo 
d© esta línea dará el punto de partida del cateo. 
Desde dicho punto se medirán 4.000 metros ha
cia el Sud, 5.000 metros hacia el Oeste, 4.000 me
tros hacia el Norte y 5.000 metros hacia el Es
te, llegando así al punto de partida. En los tra
bajos de exploraci6n se emplearán las herró» 
mientas necesarias y personal de la región. Raúl 
López Mendoza. Otro si: digo Por la presente au» 
torizo al Dr. Sergio Cornejo Isasmendi ct tramitar 
el presente exp., Raúl LPpez Mendoza. En 25 de 
junio de 1951. Se registró en “Control de Pedi
mentos N° 4 al Folio 85. Neo. Salta, junio 25. de 
1951. Téngase por registrado el presente permi
so de cateo y por constituido domicilio en la ca
lle 25 de Mayo Salta, Para notificaciones en Se
cretaría desígnase los días jueves de cada se
mana, o siguiente hábil en caso de feriado. 
Pasen estos autos a Dirección de Minas, Al otro 
si: Téngase por autorizado para tramitar estos 
autos al doctor Sergio Ricardo Cornejo Isasmendi 
dándosele la intervención correspondiente y por 
pagado el impuesto que señala la Ley 706. Ou
tes. Señor Jefe: Esta Sección ha ubicado en los 
Planos de Registro Gráfico la zona solicitada en
contrándose según dichos planos, libres de otros 
pedimentos, mineros. En el libro correspondien
te ha sido registrado esta solicitud, bajo N° 1411. 
En 18 de julio 1951, notifiqué al Dr. Cornejo Isas
mendi. S. R. Cornejo Isasmendi. P. Figueroa. 
Señor Juez. Sergio Cornejo Isasmendi, debidamen
te autorizado para la tramitación de este exp. 
con el domicilio legal en la calle 25 de Mayo 
252 de esta ciudad, a V. S. digo.: Que dentro del 
término legal vengo a contestar la vista que se 
me corre de la ubicación de este pedimento -por 
La Dirección de Minas y manifiesto conformidad 
S. R. Cornejo Isasmendi. Salta, julio 19|,1951. 
conformidad manifestada y lo informado por Di
rección de Minas, regístrese en ‘'Registro de Ex
ploraciones. Outes. En 25 de julio de 1951, sé 
registró en “Registro de Exploraciones N° 5” al 
folio 319. Neo. Saltar, Julio 25 de 1951. Habién
dose efectuado el registro publíquese edictos en 
el Boletín Oficial de la Provincia en la forma y

: término qu© establece el art. 25 del Cód. de Mi
nería. Coloqúese aviso de citación' en el portal

• d.e la Escribanía de Minas y notifíquese al Sr. 
Fiscal de Estado; )Outes. En 27 de julio 1951, no
tifiqué al Sr. Fiscal dé Estado. A. R. Carlsen.. 
P. Figueroa. Lo que se hace saber a sus éfec-
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tos. Salta, Agosto 9 de 1951. — ANGEL NEO,' fado, todos los días hábiles de 8 a 12 horas. 
Escribano de Minas. . i Salta, 15 de -Agosto de 1951.

e) 10 al 24|8|51 | „ ENRIQUE ADOLFO HENNEKENS

-------- —---- ------ -■——----------------------- ; General de Brigada
¡ Comandante de la 5. División de Ejército 

Presidente de la Comisión de Compras 
-e|16 ,al. 23|8|51

EDICTOS CITATORIOS;

N° 7322 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Magdalena Gómez de Visich tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para regar, con todo el caudal del arroyo Tilián 
en tumo mensual de 72 horas, 13 Has. 1084 m2. 
de su propiedad ''Miraf lores", catastro 477, ubi
cado: en departamento Chicoana. En época de 
abundancia dé agua, la dotación máxima será de 
6.88 l|seg. para la superficie regada. — Salta, 
20 de Agosto de 1951.
i Administración General de Aguas ¡de Salta

e) 21|8 al 10|9|51

N° 7310 — EDICTO CITATORIO. — A los erec
tos establecidos por el Código de - Aguas, se ha
ce saber que Ana María Cornejo de Durand 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irrigar, con un caudal de 10,5 litros 
por segundo proveniente del Río Mojotoro, vein- , 
te hectáreas del inmueble ''Mojotoro", catastro 127 • 
ubicado en La Caldera. — Salta, 13 de Agosto ; 
de 1951.

Administración General de Aguas de Salta
e) 14-8 al 3|9¡51

. N° 7304 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Miguel Critto tiene. 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar las fracciones A y B del in
mueble ‘'La Población", ubicado en La Candela
ria, catastro 196. —

Se reconoce a la ''Fracción A" un caudal de 
9,97 litros por segundo proveniente del río Alem 
o La Cinchada para regar 19 Has. y a la ‘ Frac
ción B (La Manga)", 10,5 Vseg. del río Clavisán 
o. Chico, para 20 Has.; con carácter 
y a perpetuidad. —■

permanente

1951.
de Salta

e) 10 al 31l8|51.

Salta, 9 de agosto de
Administración General de Aguas

LICITACIONES PUBLICAS

N’ 7321. — EJERCITO ARGENTINO

COMANDO 5. DIVISION 
El día 23 del corriente mes 
se realizará en el local del

División’ de Ejército, Calle

DE EJERCITO
.a las 10,80 horas 
Comando de la 5.
BELGRANO 450

SALTA

La apertura de las propuestas para la con. 
tratación de campos para el pastoreo del ga„ j 
nado de la Agrupación Unidades de Servicios ’ 7318 — SUCESORIO: El Juez de 2a. Nora?
de Retaguardia D. 5 en una cantidad de 210 
(DOSCIENTOS DIEZ) animales y Regimiento 
5 de Artillería Montada Reforzada en una can
tidad de 700 (SETECIENTOS) animales.

informes y pliegos de condiciones dirigir.. 
Secretario de la Comisión de Compras

Por
se al
(Servicio de Intendencia) en el local antes cL

N? 7308o — ADMINISTRACION GENERAL DE 
VIALIDAD NACIONAL» — 5^ Distrito — Salta.

Llámase a" Licitación Pública y por el térmL 
no de diez (10) días, para la provisión de ma_ 
dera dura aserrada. — El Detalle, -Pliego de 
Condiciones y Especificaciones, se encuentran 
a disposición de ios interesados en la sede del 
5^ Distrito de la Administración General de 
Vialidad Nacional, Pellegrini

El acta de apertura de las 
lugar el día 21 de Agosto de 
en el despacho del suscrito, 
dos que concurran.

Salta, Agosto 6 de 1951.
PABLO E. DE LA

Jefe 5? Distrito
Ing» Héctor Fernández Bravo

■ ’ 29 Jefe 59 Distrito
e|8 al 22¡8|‘51..

715 — Salta, 
propuestas tendrá 
1951 a horas-11,39, 
ante los interesa..

VEGA

,! N° 7306 — LICITACIONES PUBLICAS 
DIRECCION- PROVINCIAL DE HIGIENE Y 

ASISTENCIA SOCIAL 
Llámase a licitación pública

. diez días hábiles a partir del
! para la provisión de: 17.000 
polvo en paquetes de un kilo? 
producto similar que contenga en su prepara
ción cacao, vainilla, malta y 
nimo de 50% de leche.—

Los pliegos de condiciones pueden ser retira
dos de la Dirección Provincial

depor el término 
día 10 de agosto 

kilos de leche en 
4.000 kilos de un

azúcar con un mi-

de Higiene y Asis
tencia Social 20 de Febrero N° 370 Salta.—

Las propuestas serán abiertas el día 24 de 
agosto de 1951 a horas 10.30 en el despacho del 
suscripto ante los interesados gue concurran. — 
ROBERTO ELIAS

Secretario,
Dr: NICOLAS C. PAGANO 
Director de Higiene y .

Asistencia Social
e) 10 al 24|8|51.

SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

No 7320 — EDICTO: JERONIMO CARDOZO, Juez 
de Primera Instancia, Primera Nominación Civil 

1 y Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
’ herederos y acreedores de ELISEO RODRIGUEZ 

ORTIZ. Julio R. Zambrano, Secretario. — Salta^ 
13 de Agosto de 1951.

e) 20|8 al 2|9|51 

nación Civil y Comercial, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de SANTIAGO ISELLA. 
Salta, Agosto 13 d- 1951. — E. GILIBERTI DORA
DO, Secretario.

e) 20|8 al 2|9|51

No 7258 —
Juez de 3a.
Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por treinta días, 
a los herederes y acreedores^ de don REYES, Jo. 

N° 7316 — EDICTO: — El Juez Civil doctor Car- sé o José Luis 
dozo cita por treinta días a herederos y acreedor.

res de ESTEBAN CASIMIRO. —Julio R. Zambrano
Salta, Agosto 14 de 1951.— 
iMBRANO —■ Escribano Secretario

I Secretario; 
j JULIO r: Zfcj

e) 16(8 al 28(9(51.

N° 7309 
mercial, Píim 
dozo, cita 'y 
ros y acreedores de TRINIDAD SAJAMA DE GAS' 
TILLO. —\Se lia, Agosto 7 ce 1951.

e) 14|8 al

Sr. Juez. Civil y Co" .
Dr. Jerónimo Car-

SUCESORIO. --
ora Nominaciór 
emplaza por treinta días a herede-

!7|9|51

N° 7293 —
Cardozo Juez < 
tancia Primera 
a herederos y

Nominación,

EDICTO SUCESORIO. — Jerónimo 
Civil y Comercial de Primera in§- _ 

cita por treinta díds 
acreedores dej P’édro Navarro Gó

mez. Escríbalo Secretariointerino. CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Salta, ¿|de Agosto de 1951.

| e) 9¡8 al 24l9[51

N° 7287 — Si 
a herederos y 
de Loprestii - 
mera Nominación

'UCESORIO: — Cítase por treinta días | - 
acreedores de Antonia del Monte

- — Juzgado Civh y Comercial, Prl- 
ición — Juez Dy Cardozo. — .

Salta, Agosto 2 de 1951.
CAELOS ENRIQUE 'FIGUEROA j

Secretario Interino - ;
7¡8 al 20|9|51. *e)

dozo cita y e

N* 7286. — SUCESORIO: El Juez de Primera 
Nominación Civil y Comerá il Dr. Jerónimo Car. 

mplaza por treinta días a herede_- 
ros y acreedores de Abdó 

1951. — Car.
:erino.

n Yazlle. — Salta, 
os E. Figueroa. —Agosto 2 de 

Secretario, in

SUCESORIO.N9 7278
Martí, Juez ds Cuarta Nomi 
mercial, cita 
ros y acreec ores de Dn.
Salta, Julio 33 de 1951 — 
ROA, Secrete rio.

y,-emplaza poi

e¡6!8 al 19|9|51.

— Ramón Arturo 
nación Civil y Go-

30 días. a heredel 
SERAFIN ACOSTA. 
CARLOS E. FIGUE_

«.I 218 al 1719|5b.

N° 7268 —
Dr. Jerónimo

ña JOSEFA MARTI- 
I- Salta, Julio 26 d©

. TESTAMENTARIO. — El Juez Civil
< Cardozo, cita por treinta días a he«? 

rederos y acr eedores de do] 
NEZ ROSS DE CABRERA, -j- uun.,

— ANIBAL URIBARRI, Escribano Secretea1951. 
rio (interino).

• * 31(7(51 ál 13(9(51

SUCESORIO. — El Dr. Teróním©' 
de la. Nominación en lo Civil y 

cita por treinta jdías a herederos ’y
ROSARIO CAVOLO © CABOLCX

N° 7267 —
Cardozo, Juez 
Comercial
acreedores de >
Salta, Julio 23 de 1951o 

J. ZAMB¡RANO — Escribano Secretario ■
e) 31|7 al 11|9]51 '

EDICTOS SUCESORIOS. — El Señor 
Nominación Ciyil y Comercial D&

o José E., baio apercibimiento legal 
SaltaM 2¿. de Julio de 195L
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ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
©) 26|7|51 oí 7|9|51.

7251. — SUCESORIO. — Cítase por’ freirá 
ta días a herederos y acreedores de Mariano 
Armata. — Juzgado Civil y Comercial Cuar. 
ta Nominación. — CARLOS E. FIGUEROA, Es. 
cribano Secretario. — Salta, Julio 2311951.

' . ' . e|25|7 al 5|9|51.

- N9 7249. — SUCESORIO: — El Juez de Paz 
Propietario de La Caldera llama, cita y empla
za por' treinta días, a los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por don JO
SE GUTIERREZ. •— La Caldera, Julio 14 de 1951.
— JUSTO PASTOR LIZONDO, Juez de Paz Pro. 
pietario,

e|25|7 al 5|9]51.

N9 7245. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y Primera Nominación, Civil 
y Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de- doña CORINA MENDOZA DE SALAS.— 
.Edicines BOLETIN OFICIAL y “Foro Salteño". 
—Salta, 20 de Julio de 1951.. — JULIO R. ZAM. 
BRANO, Escribano Secretario.

e|24|7 al 5|9|51.

N9 7244. — SUCESORIO. — Cítase por trein. 
a días herederos y acreedores de AVELINO 

‘CHOCOBAR. Juzgado Tercera .Nominación 
Civil y Comercial. — Salta, 4 de junio de 1951.

— ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
e|24|7 al 5|9|51.

7243. — SUCESORIO. — El señor Juez en * 331 Jo Civil y Com. Dr. Jerónimo Cardozo,-lá; No
cí- Civil doctor Jerónimo- Cardozo cita y empla_ 

za por treinta días a herederos y acreedores
de TOMAS o TOMAS JAVIER GIL. — Salta, Ju_ 
ío 20 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Escri. 

baño Secretario.
e|24|7 al 5|9|51.

N9 7242. EDICTO SUCESORIO. El Sr.
. ruez de I9 Instancia 39 Nominación Civil y Co

mercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza 
-por treinta días a herederos y acreedores de 
jSon F A N O R SANCHEZ, baja apercibimiento 
legal- Salta, Julio 6|951. ANIBAL-URRIBARRI, Es
cribano- Secretario.

e|24|7 al 5|9|51.

-K3 7241 SUCESORIO. — fíamóñ A. MorH. 
.Juez de Cuarta Nominación Civil, cita y éíñplá” 

■ ¿a por 30
' TURNINO
GUZMAN.
Figueroa,

días a hferédéroé y acreedores dé SA~ 
GUZMAN y AURELIA CÁRDENAS DÉ 
— Salta, julio de 195b — Callos E. 
Secrétario.

e) 23)7 cd 31¡8[951

N° 7237 __ EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Luis 
ÍL Casermeiro, Juez . de • 3a. Nominación Civil, ci~

■ 7226 — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS, Juez <
ta y emplaza por treinta días á heréderbs y aereé. ' Paz Prop¡otario Tartagal. cita y emplaza por trein. 
dores de CAYETANA ABENDANO o AVENDAÑO t ta días a herederos y acreedores, de FLORENCIO 1 *

pE CRUZ, bajo apercibimiento legal. —
! ‘ Salta, Junio 7 dé 1951.—

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) 20|7 al 30|8|51.

N° 7236 — SUCESORIO: — El Señor Juez en lo 
Civil Dr. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores en la su^ 
cesión de DOÑA ALCIRA LOPEZ DE ARAOZ. — 
Salta, 18 de julio de 1951. —
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2Ó)7 al 30)8)51

N° 7233 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
LEOCADIA AVELINA CORNEJO, bajo apercibimien- 
to legal. — Salta, julio 17)951.—»

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario ’
e) 20|7 al 30|8|51o

N° 7230 — EDICTO SUCESORIO
Por disposición del señor Juez de Paz del 

partamento de San Antonio de los Cobres, Don 
Romualdo Vázquez, habiéndose declarado abier- 
to el juicio Sucesorio por los bienes dejados por 
el fallecimiento de Don Tiburcio Llampa, se ci“ 
ta y emplaza por el • término de veinte días que 
se publicarán en el Boletín Oficial y se coloca
rá Edictos en la puerta del Juzgado de Paz, a 
los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que dentro de di
cho término comparezcan a deducir sus acciones 
que les corresponda.—

San Antonio de los Cobres, Julio 13 de 1951 
ROMUALDO VAZQUEZ — Juez de Paz 

e) 19)7 al 15)8)51.

N° 7229 -- EDICTO SUCESORIO. — Él Sr., Juez 

minación cita y emplaza por treinta días a heréu 
derós y acreedores de don CARLOS GREGORIO 
BRAGA. — Edictos én BOLETIN OFICIAL y FORO 
SALTEÑO. —

Salía, 3 de Julio de 1951.—
JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario

e) 19|7 al 29|8|51.

N° 7228 — EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a. Nominación Civil y Comercial 
Dr. Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta. días a herederos y acreedores de NAPOLEON 
JAIME, bajo apercibimiento legal. —

Salta, Julio 2|951.—
— Escribano Secretario 

e) 19)7 al 29|8¡51.
ANIBAL URRIBARRI

— Jerónimo Cardozo Juez
Primera Instancia Primera

Nó 7227 — EDICTO.
Civil y Comercial de
Nominación cita por treinta días a here'deros y 
acreedores de Juan López Flores. — Lo que el 
suscripto Escribano Secretario hace saber a sus 
efectos. -—

Salta, 17 de Julio de 1951.
JULIO R. ZAMBRANO Escribano Secretario

e) 19\7 al 29|8|5L

__ ____________ ____BOLETIN OFICIAL .

A.YARDE; — Tartagal, abril 16)1951.
ALFONSO D’ÓL’S — Juez Paz Propietario 

e) 18)7 ál 28¡8|51o

N° 7223 — SUCESORIO. — El Dr. Ramón Arturo 
Martí, Juez de 4a. Nominación Civil y Comercial, 
cita por treinta días a herederos y acreedores 
de TERESA DUCE DE ÁLBEZA.

Salta, Julio 12 de 1951.
CARLOS ENRIQÜE FIGUEROA — Sécrét’árió

e) 18)7 al 28)8)51.

7221. SUCESORIO: Ramón Martí, Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial, Cita y 
emplaza por treinta días a los herederos y acree
dores de Carolina Boden. Salta, junio 28 d@ 1951« 
Carlos E. Figueroa- Secretario.'—
e|16|7 al 28|8|51. ' u (

7218. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de l9 Instancia 39 Nominación Civil y 
Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedor 
res de GAVINA ÍBARRA DE ARROYO,. bajo 
apercibimiento legal. — Salta, julio 2)951. •— 
ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

/ ' e|16|7 al 28i8|51.

N° 7211. — EDICTO. — Por disposición del se« 
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial, de Tercera Nominación, doctor Luis Ra.» 
món Casermeiro, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don ELEO“ 
DORO VILLEGAS, citándose a herederos y aeree., 

■ dores. — Salta, Julio 6 de 1951. — ANIBAL URRL 
BARRI, Escribano Secretario.

©) 12)7 al 24)8)951

N° 7209. — SUCESORIO. — Ramón Arturo Mar
tí Juez Civil y Comercial, 4a. Nominación cita por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
JULIA o JULIA ALBERTA ARIAS DE CORBALAN, 
Salta, Julio 11 de 1951. —'CARLOS ENRIQUE FI. 
GÜERO A,- Secretario.

e) 12)7 al 24|8|951

N° 7208 — EDICTO SUCESORIO: — Él Sr. Juez 
de 3a. Nominación Civil, Dr. Luis Casermeiro, ci
ta por treinta días a herederos y acreedores de 
don CIRILO MELGAR, bajo apercibimiento legal. 
Salta, Junio 13)951.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 11)7 al 23|8|51.

¡ Nó 7204. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
j de Ira. Instancia 4ta. Nominación Civil y Córner^ 

cial Di. Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredores de doña SU
SANA AMANDA PAULA VUISTAZ DE GOMEZ, 

-Bajo apercibimiento legal. Salta. Julio 6 dé 195L 
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

e) 10|7 al 21]8¡951

N° 7203 — El Juez Civil 4a. Nominación cita 
por treinta días a herederos y acreedores d© Pa
blo Horteloup. Salta, Julio de 1951. Secretario 
CARLOS E. FIGUEROA,

‘ ©) 10|7 al 21181951
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N° 7194 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción. del señor Juez de la. Instancia 4a. Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial doctor Ramón A. 
Martí, se ha declarado abierto el juicio 'sucesorio 
de doña SALOME SABINA PAREJA DE CONDORI 
o SALOME SAVINA PAREJA DE CONDORI, citan, 
dose por edictos que se publicarán durante 30 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, 
a los que se consideren con derecho a esta sucetí 
sión. Salta, Julio de 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano Secretario

e) 6|7 al 20[8[51 ¡ N? 7264. — POSESORIO. — JOSE CIRO LO_ 
------------------------ ---------- ;--------------------------------- PEZ, ante Juez Civil 1- Nominación solicita 

j posesión treintañal sobre inmueble “Santa Ro, 
sa", ubicado Dpto. San Carlos .limitando, _JNor- 
e. Cerro Comunidad; Sud, R. * Calchaqui; Este, 
Mercedes L. López y Oeste Manuel López. Ca_ 
tastro 283. — Se cita por treinta días a inte
resados. — JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario.

N? 7192. — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 2? 
Nominación Civil y Comercial, Dr. Francisco 
Pablo Maioli, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de MARTINA TARI- 
TOLAY DE NIEVA. — Edictos Foro Salteño y 
BOLETIN OFICIAL. — Salta, junio 21 de 1951. 
E. GILBERTI DORADO, Escribano Secretario» 

e!5 7 al 17|8|51.

POSESION TREINTAÑAL

N° 7317 — POSESORIO: Petrona López, ante 
el Juzgado de 2a. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en San Jo- . ^urentes límites: Norte, con propiedad de Mi

caela Rodríguez o sucesores y con lote de Co
rma de Díaz; Sud, con calle Martín Fierro y 
con propiedad de D. Choque y G. M. de Erazú; 
Este, con calle Abraham Cornejo y propiedades 
de G. Martínez de Erazú y Corma de Díaz; 
Oeste, con el fío Cálchaquí. Cítase por treinta 
días a interesados con derechos en dicho in
mueble. — Salta, 25 de julio de 195Ir CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|27|7 al 7|9|51.

sé de Orquera Departamento Metán, que limita 
Norte: Río Pasaje; Sud: Finca Las Represas, Es
te: propiedad Suc. Celso Barroso y Oeste; Suc. 
Cruz Parada. Se cita por treinta días a los inte
resados. Salta, Agosto 13 de 1951. — E. GILI- 
BERTI DORADO, Secretario.

e) 20|8 al 2|9|51

N° 7289 — POSESION TREINTAÑAL. — El Señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación de 
esta Provincia, cita por treinta días a interesados . 
en la acción posesoria promovida por Mercedes ‘ 
del Carmen López, del inmueble ubicado en la 
localidad de Rosario de Lerma de esta Provincia, 
con una extensión de 40 mts. de frente, por 127 
mts. de fondo, dentro de los siguientes límites: 
Norte, con Benito Velarde; Sud, con doña Ramona 
Toro de Villafañe; Este, calle Coronel Torino y 
Oeste, calle 9 de Julio. — Salta, Mayo 22 
1951. — ANIBAL URRIBARRI — Secretario.

J. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 8Í8 ai 21|9|51.

de.

N? 7277 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Sr. Juez de l9 Nominación ' Civil y Comer*, 
dal, cita y emplaza a interesados en juicio 
posesorio sobre un inmueble en el pueblo 
de San Carlos, promovido por JOSE DOLORES 
CISNERQS y GENOVEVA ACOSTA DE CIS_ 
ÑEROS, Límites y extensión: NORTE, hdos. E1L 
¡sardo Pérez; mide 42.40 mts.; SUD, hdos. Mer
cedes E. de Michel, mide 42.40 mts.; ESTE, 
calle pública, mide 21,80 mts.; OESTE, Pió y 
Elíseo Rivadeneira, mide 22.30 mts. Salta, ju
lio 4 de 195]. JULIO R. ZAMBRANO, Escribano 
Secretario. ’

e) 218 al 17|9|51/

N? 7273 — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez doctor Francisco Pablo Maioli, cita por 
Treinta días a interesados en juicio posesión

.treintena! promovido por Delicia Lovaglio de 
Santillán, del lote 5 C, manzana 63, catastro 
2082 Oran, limitando:' Norte calle López y Pla
nas; Sud, partidas 1376 y’ 918 de Munic palidad 
Oran;
Zarra; 
frente
23 de
no Secretario.

Este, partida 912 propiedad de Pedro 
Oeste, partida 917, con

por 43.40 metros fondo. •— Salta, Julio j
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escriba. ¡

e) 1|8 al 12|9¡51.

e|27| al 7|9|51.

N* 7263. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el Juzgado de 4 9 Nominación Civil y Comer
cial, MARTINA DELGADO DE DIAZ solicita po
sesión treintañal sobre inmueble sito en pue
blo Seclantás, departamento Molinos, de pe
rímetro irregular y comprendido dentro de si_

7257 —= POSESORIO. — Francisco Romano 
ante Juez Civil la. Nominación solicita posesión 
treintañal sobre inmueble "Las Bateas" Primera 
Sección, Anta; limitando, Norte, F. Romano; Sud, 
Luis Peiroti; Este, Suc. Peiroti; Oeste, 
lie. — Catastro 502. — Se cita por 
a interesados. —

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano
e) 26¡7|51 al 7|9|51.

Rio del Va- 
treinta días

Secretario

N? 7255. — POSESORIO: — ALEJANDRO 
FLORES Y EPIFANIA FLORES DE AQUINO, an
te Juzgado Civil y Comercial 29 Nominación, 
solicitaron posesión treintañal dos lotes en 
<"Guachipas'', limitando: Norte y Este, con Do
mingo González; Sud, callejón de tránsito; el 
otro lote: Norte, con Rosa Torán de Villafañe; 
tránsito y Oeste, con Domingo González. ■— 
Este, con Domingo Arana; Sud, con callejón de * Sud y 
Salta, julio 5 de 1951. — E. GILIBERTI DORA- i adoros Franci 
DO, Escribano Secretario. I Riega se-'; be:

e|25|7| al 5|9|51. ,
_________ ________________________________ i Monte Nieva, 

urinación cita
7238 — INFORME POSESORIO. — Habiéndose mejores títulos 

nes en Secret 
JULIO

presentado don Simón Baldomero Medina, promo
viendo juicio de posesión treintañal de un inmue
ble ubicado en esta Capital, de una extensión 
de diez metros por cuarenta y dos metros de fon
do y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte, calle Nécochea; Este propiedad de Rosa

f —-------—------

Cardozo de Alvares; Sud, pr<
Morales de Romano y Oeste, con propiedad de 
Juan Spahar Delgado, Juan B.
rríos, el señor j 
cera nominación

34.90 metros ¡ edictos que se
diarios Norte y

^piedad de Felisa

lia y Miguel Ba
jaes de primera instancia .y ter_ 
. en lo civil, qita y emplaza por 
publicarán por ¡treinta días en los 

Boletín Oficial, a todos los que 
se consideren con derechos, najo apercibimiento 
de ley Salta, J iriio 19 de 195j .

ANIBAL URR [BARRI — Escribano Secretario

e) 20: 7 al 30¡8|51.

SESORIO. — Ante Juzgado Civil 
n. Nominación,
pide reconocimiento posesión de 

iré los siguientes inmuebles, sitos

MERCEDES GRA-
Nc 7234 -- PC
la. Instancia 2
NA DE LIMA
treinta años sobi
en esta Ciudad:-— Io). — CATASTRO 15224, Circ.
Sección L, Man sana 3, Parcela 1, con superficie 
de setecientos metros -cuadrado:
tros de frente ísobre calle Casaros, al Norte, pót 
cincuenta metros de fondo. — Linda: Al Este, coa 
calle LUIS GUIÜ 

s. — Catorce me-

¡MES (prolongación); Oeste, Catas
tro 15225 de Rosalía Ochoa y Otros y Sud, Ccr

os mismos Señe res Ochoa; 2o).

iperficie Mil cuirenta y un metros 
metros cuadrados. — Once metras 

centímetros de frente sobre calle

lindero con Catastro 1090, Parcela 
i ostri; — 3o) —
L, Manzana 4, Parcela 11, con Es

cuadrados de 
ib frente, sobre

CATASTRO 15230,

tastro 2362 de
CATASTRO 152¡26, Circ. I, Secaión L/ Manzana 3, 
Parcela 7. — S- 
veinticinco centíi 
sesenta y cincc
Caseros al Norte por cincuenta metros de fondo 
en su costado Oeste, lindero ion Catastro 15227, 
Parcela 8 de Saturnina Grañaj; treinta metros de 
contra frente, c 1 Sud, lindero | con Castatro 2362 
de los Síes. Ochoa y cincuentd y tres menos cin
cuenta centímetros en línea colicúa de Nor_Oes~ 
te a Sud-Este, ’ - ’-------
6 de Héctor Ch 
Circ. I, Sección 
tecientos metros 
torce metros d 
Norte, por cinat enta de .fondo, 
seros;___. —
Catastro 15229, 
y Oeste Catastro 15250, Parcel 
’Tocarriles del ¡ 
Belgrano o Nací 
TA DIAS A LCÍ

ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretario

superficie. — Ca
edle Caseros, al 

— Norte calle Ca- 
s; Sud, Cate estro 2362 de Ion Síes. Ochoa; Este, 

los Señores Ochoa 
a 12 de los Ex-Fo- 
rerrocarril General

Parcela 10 de

Estado, hoy
ón Argentina. CITASE POR TREIN-
S INTERESADC S.

e) 2( ¡7 al 30[8|51s

N? 7226..— i 
GENTE ABAN, 
inmuebles en 
PRIMERO; fine <

te Sucesión
49

A.

VL 
ion treintañal dos’- 
.antas, (Molinos) - 

mide: Norte y 
m. Limita: Nor_. 

Sud, Vicente, 
de Erazú, Oes_. •

POSESION TREINTAÑAL, 
solicita poses 
Pichanal, Sec 
a “El Chalar1' 

Sud 175 m. Este 35 m. Oeste
Francisco Abqn;

Aban, Este, Sucesión Felisa
te, Río Cal chaqui. Riega- tres horas cada ocho, 

en abunc.ancia y cada arecíocho en cu 
con acequia Monte Nieva. SEGUNDO.»

', mide: Nortej, 193 m. Sud 198

días <
casez,
Finca “Potrero'

asez con

m. Fste 57 m. Oeste 88 m. Limita: Norte. V;c°nte 
Esto, Ricardo ¡Aban; Hc_

sea de Lemosjy Río Calcliaquí 
■os cada ocho días' en abundan- 

: cia y cado? dieciocho en ese
— El Juez Civil de Primera No_. 

por treinta cías para
. *— Lunes y 
oría.

-ZAMBRANO — Secretario
e) 16 7 al 2818151.

epe neT 
líieves notificaciOi 

Salta,! Julio 6 de 1951

N° 7212. — EDICTO POSESORIO. — El Sr. Jues 
de 3ra. Nomina ñón Civil y Comercial Dr. Luis R.
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Casermeiro, cita y emplaza por treinta días a 
los que se . consideren con derechos sobre el -in
mueble denominado "La Ciéneguita", ubicado en 
Cafayate, con extensión de 3 kilómetros de freír 

. te por 4 de fondo, dentro de los siguientes lími- 
les: Norte, propiedad Camilo Bravo o sucesores; 
Sud,' propiedad de Julián Bravo y Avelino SuL 
ca; Este, propiedad herederos Zárate; y Oeste, 

‘propiedad señoras Nanni; cuya posesión trein” 
. tañql solicitan ALEJANDRO SULCA y JUANA 

" FRANCISCA CHOQUE DE
' bimiento legal. Salta', Junio

- BAL URRIBARRI, Escribano

SULCA, bajo aperci- 
27 de 1951. — ANL 
Secretario.
e) 13|7 al 27(8(951

N° 7202. — POSESORIO: Ramón B. Aguilera y 
Julio Martín Aguilera solicita posesión treintañal 
fincas: El Algarrobal límites. Norte. Anta Yaco; 
Sud, Nemesia Sánchez de Arévalo. Potrero de la 
Quinta, límites: Norte, Estanque de El Algarrobal; 

-?É>ucl Félix E. Jurado; Este, Porfidio Gutiérrez y 
Geste, Francisco Sánchez. Ambas propiedades übL 

- cadas en el Departamento de La Candelaria. Juez 
Civil y Comercial 4a. Nominación cita por 30 díci 

. a quienes invocaren derechos. — Salta, Junio 5 
de- 1951.

e) 10¡7 al 21|8|9S1

Salta, Agosto 13 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

’ e) 16.(8 al 28[s|'51.

-N° 7206 — EDICTO: —• Jerónimo Cardozo Juez de 
la. Instancia en lo Civil y Comercial hace saber 
por treinta días a interesados el juicio de Deslin. 
de y mensura de inmueble ubicado en Ciudad de 
Oran con límites: Norte, terreno viudad Olarte y 
Simón Pula; Sud: propiedad José Sala y M. Bus“ 
tamante; Este: calle 20 de Febrero; Oeste; propie
dad Juan Bruno, cuyas dimensiones son 50 varas 
de frente por 75 varas de fondo. — Juicio inicia
do por Agustín Ignacio Avila; lo que el suscrito 
hace saber a los efectos legales. — Julio, 6 de 
1951. — JULIO R. ZAMBRANO — Secretario 

é) 11|7 al 22(8(51,

REMATES JUDICIALES

dinero de contado y al mejor postor: una hela
dera y conservadora Siam diez tachos con ba
tidor; una registradora marca Naticnal 481.394;

7292 — Por
J U D

MARTIN 
I C I A

LEGUIZAMON
L

El 24 de agosto a las 18 horas ein mi escrí
torio Alberdi 323 procederé a vender. sin base

POSESION TREINTAÑAL. — El 
Nominación cita y emplaza a 
juicio posesorio de un inmue. 
La 'Silleta Dpto. de Rosario de

’ N9 7193. —■
Sr. ]uez de 4 9
interesados en

' ble en distrito
hernia, promovido por doña Lorenza Umacata * 

' de Vilte. — LIMITES Y 'EXTENSION: Norte, ca. ¡
mino nacional y mide 45 mts.; Sud, con Julio 

3 y Ramón Cornejo y mide 48 mts.; al Este, con
- Ricardo Francisco Enrique Romer y María E1L ’

sa. Romer, y mide 49,50 mts.; y Oeste, camino i 
nacional y mide, 49,50 mts. — Salta, junio 29

. de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es„ ’ 
'criban© Secretario. ;

e) 5|7 al 17|8|51.

DESLINDE MENSTÍRA Y
AMOJONAMIENTO

JV° 7314 —
El señor Juez d© Primera Instancia y Segunda 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ProvirZ 
cia tiene por presentado al Dr. Merardo Cuéllat 
por los señores: Juan Bautista Lucio Mesples y 

; Angel Aldo Sbrogio e iniciada acción de deslin
de, mensura y amojonamiento de la finco: T'La 

'.Vaquería", partido de Sauce Redondo, departa-
- mentó de Guachipas, encerrada dentro de los sr 

guientes límites: Norte y Sud, con propiedad que
- fuera de don Ignacio Ortíz, después de don L 
; Arturo Michel, hoy de los herederos de este úl-

timo; este con los mismos herederos 
Órtíz, separados por las Cimas del 
Fuerte"; Oeste, con el río Guachipas,
el perito propuesto Ingeniero Civil don Rafael J.- ‘

de Michel 
cerro “El 
y sea por

Río Saladillo, Este, Río Lavallén y Oeste Chacra 
Experimental. Ordena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación. Exp. 29.929|51. En el acto de! 
remate veinte por ciento del precio d© venta y a 
cuenta del mismo. Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

- e) 3117- <d 11|9|51

7207 — Por MIGUEL C. TARTAL0S
JUDICIAL

El día 24 de Agosto próximo a las 17 horas 
en mi escritorio Santiago del Estero N° 416, ven* 
deré con la base de $ 64.500.—, una manzana de 
terreno ubicada en el pueblo de Orón, con una 
superficie de 16.864 mts. (129.90 x 129.90) den
tro de ios siguientes límites: Norte, Prolongación 
de la calle Belgrano, separa de la manzana 35? 
Sud, Prolongación de la calle 9 de Julio que la 
divide de la chacra”33; Este, manzana 63 y Oes» 
te Avenida 
En el acto

Esquiú que la separa de la chacra 11. 
del remate el 20% del precio de vente 
del mismo. Comisión de arancel a car®y a cuenta

go del comprador. Ordena: Juez de la. Instancia, 
3a. Nominación en lo Civil y Comercial. Exp. 
12572. Ejecutivo. Ricardo Pedro Alberto Macagno 
vs. Elda Gómez.

y balanza ALPINE sin resorte en poder del de
positario judicial M. A. Sánchez, Apolinario Fi
gueroa 230„ en esta ciudad. Ordena Juez Pri“ . 
mera Instancia Cuarta Nominación. Juicio Eje-! 
cutivo H. Serrey vs. M. ,A. Sánchez". En ©1 ac
to del remate cincuenta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de

. arancel a cargo del comprador.
e) 9 al 21|8¡51

N9 72-8C — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El 29 ds Agosto de 1951, a las 17 horas, en 
escritorios Urquiza N9 325, por orden Sr. Juez 

• Civil y Comercial 39 Nominación, subastaré 
con base de $ 26.666.66 m|no:l. de c¡L, el te, 

■ rreno ubicado en esta ciudad, calle San Juan 
; N9 123(27 con 12.00- X 40.00 mis. y superficie 
de 480.00 metros cuadrados, sobre el cual pi
sa una casa con 4 habitaciones, baño 
pendencias, construcción de adobe. — 
y cloacas. — Limita: Norte, calle San 
Sud, propiedad de Abraham, Echazú; 
propiedad de Javi -ra V. de R ai? 
propiedad de Antonio Acosta y Dominoa 
Acosta. — En el juicio Sucesorio de Gregorio 
Peñaloza y Carmen Giménez de Peñaloza. — 
Comisión de arancel a cargo del comorado::. 
— En el acto del remate el 20% de sena y Ct 
cuenta del precio.

e|6 al 27’8151.

López Azuara. Publíquense edictos por el término 
de treinta días en los diarios '‘Boletín Oficial" y 
“Foro Scdteño", haciéndose saber las’operaciones 
á-practicarse y demás circunstancias mencionadas 
en el art. 574 del código para que se presenten 
las personas que tuvieren algún interés en dichas 
-operaciones a ejercitar sus derechos. Cítese al se
ñor Fiscal de Gobierno a los fines correspondiem 
tes (art. 573 del cód. citado) lunes y jueves o 
día siguiente hábil en caso-de feriado para no- 

: tificaciones en Secretaría.

MIGUEL C. TARJALOS — Martiliero
e) 11|7 al 23|8|51.

N9 7191 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
Propiedades en La Si’Ieta

El 24 de agosto próximo a las 17 horas en 
mi escritorio Alberdi 323 procederé a vender 
una propiedad denominada Chacarita, ubica
da en La Silleta de aproximadamente veinte 
hectáreas, comprendida dentro de los siguien
tes límites generales: Norte, con SUC., de Juan 
Robles, con Suc. de Emilio Soliverez; con pro
piedad de Pedro Romero y Oeste Suc. Juan Ro
bles y con la base de tres mil pesos. Finca 
de aproximadamente treinta y tres hectáreas, 

' Catastro 493, ubicada en La Silleta y compren
dida dentro de los ‘ siguientes límites genera
les: Norte, con propiedad de Bernarda G. de 

. Robles; Sud, con propiedad de Leopoldo Ro- 
Y ^-e“ , mer y Sra.; y Bonifacio Suárez; Este, con Leo- 
Aaui-i (poldo Romer y Sra.; Oeste, con propiedad de 
Juan, • liberto paz Martearena y Mariano Linares. Ba_ 
£s*e' í se ocho’ mij pesos. Nueve animales vacunos 

'' ¡que se encuentran en la oropiedad con la ba_ 
D‘ se de ochocientos noventa pesos y útiles de

. trabajo con la base de quinientos cincuenta pe
sos. En el acto del remate cincuenta por cien- 

: to del precio de venta y a cuenta del mismo.
Comisión de arancel a cargo del comprador. 

, Ordenó Juez la. Instancia, 2a. Nominación, tes- 
, tamentario. Cruz Guzmán de Romero, 
í e) 5|7 al 24|8[51.

7269 Por MARTIN LEGU1ZAMON 
JUDICIAL

El 17 de setiembre del cte. año a las II horas 
en mi escritorio Alberdi 323 venderé con la ba
se de catorce mil pesos ,m(n o sea las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal una finca 
de una extensión de cien hectáreas, denominada 
Madre Vieja ubicada en el Dpto. de Campo San
to, comprendida dentro de los siguientes lími
tes generales: Norte, camino Vecinal y terreno 
da Chacón y Pardo; y Go Singh; Sud, con @1

FECTTFICACION DE FFETIDA
N° 7312. — E D I C T O: RECTIFICACION DE 

PARTIDA. — En el Expediente N° 14 773 —año 
1950—, caratulado: “JUANA CHILO DE YAPURA- 
RECTIFICACION DE PARTIDA", que se tramita an
te este Juzgado d© Ira. Instancia, 4ta. Nomina
ción en lo Civil y Comercial a cargo del doctor 
Ramón A. Marti, se 'ha dictado sentencia cuya 
parte pertinente dice: X .....

'“Salta, junio 21 de 1951. Y VISTO: Estos au-
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"tos por rectificación de partida d© matrimonio y 
"de nacimiento del que RESULTA y CONSIDERAN- 
‘7)0:, . • Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y 
'concordantes de la Ley 251 y favorables dictó" 
“menes que anteceden, FALLO: I) - Haciendo lu
gar a la demanda y ordenando en consecueii” 
"cia la rectificación de la partida de mátrimonio 
"acta N° 118 celebrada en esta capital el día 
"10 de abril de 1943, corriente al folio 428 al 429 
"del tomo 74, en el sentido de que el verdadero ¡ 
'‘nombre de la contrayente es "Juana". II) - Ac-¡ 
"ta de nacimiento N° 400 celebrado en esta ca
pital el día 17 de Abril de 1947 corriente al 

'‘lio 230. del tomo 180, en el sentido de que 
"verdadero nombre de la madre es ‘'Juana" y no ¡ 
"Blanca Elida" como allí figura. III) - Acta de ci 
"nacimiento N° 2052, celebrada en esta capital ‘ í° apercibimiento, de que si no se hiciera opo- 
"el día 22 de Noviembre de 1943, corriente al fo- 
'‘lio N°- 268 del tomo 161, en el mismo sentido
"que el anterior. IV) - Copíese, notífiquese y pu
bliques© en un diario que se proponga por ocho 
"días a los fines dispuesto por el art. 28 de la

N° 7311 — EDICTO CITATORIO. — En el 
ció caratulado "Convocatoria de Acreedores 
los señores Plaza y Elites", que se tramita 
ante éste Juzgado de 4a. 
vil y Comercial o: cargo 
Martí, se cita y emplaza

blicarán durante tres días en los diarios '*E1 
Tribuno" y ‘‘Boletín Oficial" a todos los' que se 
consideren con derechos en dicho juicio a fin 

. examinar la rendición

Nominación en
del Dr. Ramón
por edictos que

lo

T

juí-
de

por
Ci-

Arturo
se pu“

mil peses caecuenta cuotas de
di endo a cada j:ocio cincuenta 
sos m|n. 3o: Autorizar la publix 
diñcaciones del
Oficial. Sin más, 
mayor considera:: 
DBO DE MARCO,

presente Contr 
saludamos a 

:ión. — MARX 
', SEBASTIAN

e) 21 al 27j8[£51

fo
el

¡ que comparezcan
cuentas formulada por los' señores síndicos, ba-•

sición
tir de
bada.

de
de

en el plazo perentorio de ocho días a par- 5 
la última publicación, la misma será apro" 
Igualmente, se cita y emplaza por ésta

misma publicación, a todos los acreedores en di

bey 251, fecha oficíese al Registro Civil para su : cho Picio para que comparezcan a la audiencia 
‘'toma de razón. Cumplido, archívese. RAMON . del día 31 
"ARTURO MABTI" ...................................................... I fe de

Lo que el suscrito Escribano Secretario hace ¡ 
saber a los interesados por medio del presente; ^a<3an 
edicto. — Salta, 26 de julio de 1951. — CAR-i tes al 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario. I en la

e) 14 al 24|8|S1 ' ¡ mlento de Le? ....................... . ....................................
_________________________________________ I ' Salta, 9 Agesto de 1951. — CARLOS ENRIQUE

| FIGUEROA, Escribano^ Secretario, 
e) 13| al 16.

que
las

de agosto en curso a horas diez a 
examinen y en' su caso aprueben o 
observaciones que estimen pertinen-

proyecto de distribución que presentarán 
misma los señores síndicos, bajo apercibí-

N? 7247. EDICTO

- - RECTIFICACION DE PARTIDA. — En el Exp 
15.639, año 1950, caratulado: ORDINARIO

- RECTIFICACION DE PARTIDA pedida por 
TAVIO MAMANI y CARMEN ROSA VAZQUEZ 
DE MAMANI", que se tramita ante este Juzgado 
de Primera Instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, a cargo del doctor Ramón

a uno, correspon- 
cuotas de mil pe- 
ación de las mo
sto en el Boletín ■
S. S. con nuestra 

JOSE NADAL, PE- - 
JALAFIORI.

'OTAS ■■

SOCIALES

IMON1O. — ES7315 — TEST
CIENTO NOVENTA. — CESIC

En la ciudad da Salta, Repút

UUTUEA NÜMERO 
N DE CUOTAS. ' 

tica_ Argentina, a
once días de.Acosto de mil novecientos cincuen- 

mí, RAUL H. P JLO, JZrcñhcmo tir * 
úmero dieciocho y testigos que

:en: Por una par- 
rsado en primeras

uno, ante 
del Registre 

al final se expíe 
te don SENDER 
nupcias con do ñ 
otra don JOSE M 
cías con doña

. recientes argent

N-
juez de 2° Nominación, Dr. Francisco P. Maioli 
cita por edictos durante 20 días en "Foro SaL 
teño" y BOLETIN OFICIAL, a DOMINGA RIOS, 
para que haga valer ssu derechos en el juicio 
que por adopción de su hijo LUCIO ANTONIO

7281 „ ADOPCION DE UN MENOR. w El Sr.

la y 
tular

sarcm, compare
ALBERSTEIN, a
1a Rafaela Rodríguez y por la 

DNTERQ, casada en primeras núp- 
j acinta Alberste in; ambos compa-. 

de edad/ de este 
vecindario, hábil as, a quienes de conocer doy fe; 
y el cedente señor Alberstein 

cuatro de Abril de mil novecientos ..
i: jada por el -sin 

Registro Pública de Comercio al 
:s seis, asiento) número -dos mil 
ía y ocho del 
iales, el exponen!© conjuntamente

critura de fecha

A. Martí, .se ha dictado la sentencia cuya par- _ R;os sigue don Víctor Manuel Castro. — Sal-1 Muebles" 
e pertinente dice: * j ta, Julio 16 de 1951. — E. GLLIBERTI DORADO.'

! Escribano Secretario.
e pertinente dice:

” Salta, junio 22|951. — Y VISTOS: Estos au, 
tos por rectificación de partida de nacimien
to ¿el que RESULTA ... y CONSIDERANDO: 
Por ello y de acuerdo a los arts. 86 y con
cordantes de la Ley 251 y favorable dicta
men Fiscal: FALLO: Haciendo lugar a la de
manda y ordenando en consecuencia la rec 
tificación de la partida de nacimiento de Car
men Rosa, acta N? 105, celebrada el día 20 
de Enero de 1934, corriente al folio 231 del to
mo 100 de la Capital, en el sentido de que el 
verdadero apellido de la inscripta es ''Váz
quez y no "Calpanchay" como allí figura. 
— Copíese, notifíquese 
ocho días en un diario 
acuerdo a lo dispuesto 
Ley 251, fecho, oficíese 
ra su toma de razón
RAMON ARTURO MARTI".

e) 3 al 3118|51.

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

nos, mayores

¡dice: Que por es

scrito escribano ecincuenta autori 
inscripta en el 
folio cuatrocientcí 
trescientos sesentc 
de Contratos So<i< 
con el cesionario señor Moníerp y don Luis Ar~ 
naldo Otero, cc

Socied
. con un capital
setenta cuotas de un mil pesos J cada una, de las 
cuales <4 señor Alberstein suscribió e integró quin-

! ce cuotas o socm

libro veinticuatro

sociedad ‘'Monta!nstituyeron la
5d de Respons xbilidad Limitada,' 
le setenta mil pesos dividido en

os moneda nació- 
fecha catorce de

y publiques© por 
que se proponga de 
por el art. 28 de la 
al Registro Civil - pa- 
cumplido, archívese.

Lo que el Suscrito Escribano Secretario hace . 
saber a los Interesados por medio del presen
te edicto. — Salta, 19 de julio de 1951. 
LOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano 
rio.

— CAR- , 
Secreta, j

e|24|7 al 21[8|51.

N° 7323 — Salta, 26 de julio de 1951
Señor Juez de Comercio:
Visto las observaciones formuladas al presen

te Contrato, que hacen imposible su inscripción 
y considerando que el mismo ya fue publicado 
en el Boletín Oficial, los abajos firmantes, miem
bros integrantes de la Razón Social MADEMAR 
S. R. LTDA., se dirigen a S. S. a fin de solicitar
le lo siguiente: Io Modificación del Art. 3o que 
dice ‘'La duración es indeterminada, pero el tiem- 
'‘po inicial mínimo será de cinco años, a partir 
"del Io de marzo de 1951", deberá decir: La du
ración de la Sociedad será de cinco años, a par
tir del Io de marzo de 1951, pudiendo el mismo 
renovarse por periodos de igual duración. 2o 
Modificación del Art. 5o que dice: "El Capital so
cial queda fijado en la suma de Ciento cincuen
ta mil pesos m|n., correspondiendo a cada socio 
Cincuenta mil pesos m|n.", deberá decir: El Ca
pital social queda fijado en la suma de Ciento 
cincuenta mil pesos mjn„ dividido en ciento cin-

quince mil peí 
nal. — Que por escritura de ’ 
Marzo dei corriente año autorizada por el suscrito 
Escribano e inscripta en el Registro Público de 
Comercio al folio ochenta y siete, asiento núme- - 
ro dos mil quinientos treinta v siete del libro veín- 

i ratos Sociales, jdon Luis Arnaldo- 
ñus cuotas de ^apital a don José 
el señor Alberstein agrega: Que? 
e y transfiere a favor de su con~
Montero catorce cuotas equivet- 
mil pesos moneda 

t5 que tiene suscritas 
la nombrada sociedad.

precio de CATORCE
MONEDA NACIONAL que el cedente 
este acto en di aero efectivo p 

ario recibo y carta de pago en 
a don José Montero en sus de-

* trcuatro de Con
Otero transfirió :
Montero. — Y <
por este acto cec.c 
socio señor losé 
lentes a catorce 
las quince cuota
en
cesión por el

Quí

nacional de 
e integradas 
realiza esta 
MIL PESOS 

•ecibe en
or cuya suma le

otorga al cesión ( 
forma y subroga 
rechos y acciones en la Sociedad hasta la con
currencia de las
Montero manifios
ficado que incorporo de la Dirección' General de

cuotas transferidas. — El señor 
a su aceptación. — Par el certi-
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fecha seis del corriente mes, se acredita 
señor Alberstein. no está inhibido para 
de sus bienes. — Leída y ratificada fir- 
comparecientes con los testigos don Frarr

Inmuebles número cinco mil-trescientos ochenta y
■uno -de 
que el 
disponer 
man los
cisco Lira y don Humberto Brizuela, vecinos, há
biles y de -mi conocimiento, por ante mí, de que 

‘doy fe. — Redactada en dos sellos habilitados 
para sellado notarial números treinta y siete mil 

. seiscientos cuarenta y nueve y treinta y siete 
mil seiscientos cincuenta. — Sigue a la de nú- 
mro 'anterior que termina al folio ochocientos ; 
ochenta y uno, — Raspado: Ib—catorce—catorce ! 
catorce. —- Vale. — SENDER ALBERSTEIN. — J. ! 
MONTERO. — Tgo: Francisco Lira. — Tgo: Hum- ¡- 
berto Brizuela. — Ante mí: RAUL PULO. — Si
gue un sello y una estampilla. — CONCUERDA 
con su matriz que pasó ante mí y queda en es~ 
te ,Registro a mi cargo, doy fe. — Para el inte
resado expido este primer testimonio que firmo 
y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
RAUL H. PULO — Escribano

778 de esta ciudad, ha entrado en disolución, ■ 
tomando’ el socio señor Sayago a su cargo ei 
total de las existencias y derechos sobre §1 local* 
quien continuará con el negocio referido. — Paj . 
ra oposiciones de ley, ante el escribano Juan . Per 
blo Arias, Belgrana 465 teléfono 5506.— 
JUAN 'PABLO ARIAS — Escribano Público

AVISO DE SECRETARIA DE LA ’>
NACION • 1

e) 16 al 22|8¡51.

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N° 7313

Se hace saber por el término de ley que la 

sociedad que gira en esta plaza bajo la denomina
ción d© "Cubas y Sayago", integrada por Santos 
Cuba y Angel Hudecindo Sayago, que explota el 
negocio de bar y comidas sito en San Martín

e) 16 <ü 22|8|51.

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

AVISOS VARIOS

ASAMBLEAS

— CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
de Beneficencia de R. de la Frontera 
de la Frontera, Agosto 21 de 1951

N° 7325 
Sociedad

Rosario
El Interventor de la Sociedad de Beneficencia

de Rosario d3 la Frontera, de conformidad a fa
cultades inherentes a su cargo, convoca a las se
ñoras asociadas de la entidad, a úna Asamblea 
General Extraordinaria, para el dio: 30, a horas 
16 en la sede de -la Biblioteca Popular, con el fin 
de ratificar lo resuelto en la Asamblea General 
Extraordniaria, realizada el día 30 de junio ppdo., 
en la que se trató la transferencia por parte de 
la Sociedad, a favor del Gobierno de la Provin
cia, del Hospital "Melchora F. de Cornejo". ' 

Dr. Juan Coraminas .

Interventor de la Sociedad de Beneficencia

R. de la Frontera

Son numerosos las ancianos que se bene- < 
fician con el funcionamiento de los hogares j 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- S 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL, de la Secre- 
tarta de Trabajo y Previsión. ¡

Secretaría de Trabajo y Previsión 1 
Dirección Gral. de Asistencia Social. <

A LOS SUSCRIPTOHES

S@ recuerda que las suscripciones al B0‘ 
LETIN OFICIAL deberán ser renovadas 
el mes de su vencimiento»

A LOS AVISADORES

en

La primera publicación de los -avisos 
ser controlada por los interesados a 
salvar en tiempo oportuno cualquier error 
que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

be
de
en

de
fin

> De acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
< es obligatorio la publicación en este Bo- 
s letín de los balances trimestrales, los que

gozarán d© la bonificación establecida por 
el Decreto N° 11.192 del 16 de Abril de

> 1-948. EL DIRECTOR

B A L A- N C E S
N® 7324

MUNICIPALIDAD DE CAMPO SANTO
BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950

BALANCE DE COMPROBACION DE SUMAS Y SALDOS AL 28 DE FEBRERO DE 1951
. CUENTAS FINALES PZRA CIERRE DE LIBROS

Asuntos

Sumas Saldos

Tesorería ... • •. • •. ... ... • •. ... ... •.. ... ...
Sobrante presupuesto ... • •. ... ... ... ... ... ... ... ... 
Ejercicios anteriores
Ingenio San Isidro Cuenta Corriente ... ... ... ... »-. ... 
Carlos M. Gallardo, Cuenta Corriente ... ... «......................
Caja Jubilaciones ... --.... ... ... . .. • •.. ... ....................
Ordenanza N? Reparación Matadero parque infantil edif.

Munici. ... ... ... o.. ,,. ... ... o.. ... ... ... ...
Presupuesto 1950 • •..............  ... . ..- ••.  ......................
Ingresos 1951 ... ... . .........................  . ... ... • •. ... ... ...
Erogaciones 1951 ... ... • ... ... ... ... «».................

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950'

55.070.47 42.200.76
13.251.81

12.869.71
13.251.81

6.365.29 3.451.76 2.913.53
100.00 100.00’

- 609.70 609.79
19.136.78 635.00 18.501 78

114.479.44 125.870.76 11 391 32
109.80 14.000.70 13.890.90

4.758.80 4.758 80

200.020.58 200.020.58 39.143 62 39.143.82

BALANCE DE COMPROBACION DE SUM AS Y SALDOS AL 28 DE FEBRERO DE 1951
FECHA DE CIERRE D EL EJERCICIO 1950

Asu nto:



s*W AtsesT© w

Suso Saldes

. ' Ingresos 1950 ... • -...............................   ... ... *•. ... ..

Erogaciones 1950 ♦ -. . ... ... • •. .«. ... ... ... ..

Presupuesto 1950 ... • *. • ...........................♦ •*. .<
Ingresas 1951 ........... > ... •;. ... • •. <>.. o ., ... ... ... , <

Erogaciones 1951 <♦. . .. • »........................ ... ... ••. .
Tesorería • •. ... .................... ■ ■. ... ....................  ... ... .

Sobrante Presupuesto- Ejercicio Anterior »., «-. ... »., .. 
Ingenio San- Isidro, Cuenta Corriente^.-.......... ... ... ... .,
Gastos de Jubilaciones .................. . • ’. ... ... ... ,
Carlos María Gallardo „ Cuenta Corríante- > =. »«. .... * 
Ordenanza N? Reparación Matadér©/ Edif. Munic. y Parq.

Infantil ... < *. < •. ... ... ... • •. . ... ... .. »

79-772.94

39.322.25
73.034.02

109.80
4.758.80

. 55.070.47

•6.365.29-

100.—

IB.138,78

277,670.35

BALANCE G0OM mam»

INGÉESÓS DB

PRESUPUESTÓ

50,038.37

74973.12

78.529.04
14.000,70

29.7M.57
3S W.»

13.8^0.90

42.200.76
13.251.81 ’
3.451.76

W;79

4<7á

12.8 B

.80 ■

.71

13...25Mb
2W.53- -

609.79

635

277>6Z0,35

BALANCE GOíERAL-BE INGRESOS Y EGRESOS EJERCIO® W 
FEBRERO PE I9S1

Detalla ;í

4

B rj

I

Inc:.__ 4• — Alumbrado- y. Limpieza ... ... - *. ... ... »«. 
2 — Pese® y Medidas ..... ....... .... ... ,.,

u 3 — Inspección e Higiene ... ... ... 4Í>O
" 4 — Matadero * ■............... .. ... »*. ... * *. •«. ... 9 *.

5 — Patentes Generales ... ... -.. «*. ..» «e, . e. •.
" 6 — Piso y Ambulancia ... ... »•. <«. «.. ... • = , ««.
11 7 — Rodados ..'. ... ... ... . *. ,., ,.. > *, > >, ,., . .
" 8 — Rifas ... . ...................  ... ... ...
" 9 — Cementerio »». ... »>. .., .. .................  . ...
" 10 — Vía Pública . ... ... _
u 1 í — Sellados <.. ... <■.. ... ... ... ».. < -. ... »..

12 — Construcciones y EdificoGÍGnes ••. ... »■».•
13 — Rentas Atrasada ......z . o

" 14 — Local Policial - Alquiler año® 1947|48|49 ♦.. ♦ *. ■..
15 — Arena y Ripio * -. ... • •. ... . ...   ............ '..
16 — Multas e Impuestos - • - * • • * • . ‘ ... - -.

” 17 — Participación Provincia 1950 Calculada »<•,
" 18 — Participación Provincia deuda anos 1948 y 1949 ...
'r 19 — Deuda Municipal nEl Bordo" ... ......................

OTROS NO PRESUPUESTOS

Caja Jubilaciones ... ............
Sobrante Presupuesto Anterior

Egresos producidos desde el 1|1|51 correspondiente ai @jer„ 
ciclo 1951 ... •». •<. ... ... ... ... ... ... •.. ... ... .

Total ingresos al 28|-2|51 . .

■ *

BALANCE GENERAL EJERCITÓ 1950

im.

18.5)1.78

.. <<B49

Caitfílsd©'.,

.U.óioat-
SJOv—l

1Q;OÍO:^;

9.5)0.— 
iíSlO.—i
1Í5)¿—i

3)0.—
1 ¡0.— 
ik-r.

MUJO

■ oto;-. 
20.030^ 
15 ;4 )7.;®

• Lífc-

•frMANCE GQiEBM DE INGBESOS T EGBSSOS E]EBCÍ6I€>H9Sti- CSEHBJtDG At 28; 

7 fEBEHaO DE 18S1

1>B

• L I
. Beesudade

.486.82,:
474.7Ír

1.934.20
13J.514.60
8l285.- 
¿ 357.50

,141.-
L-

685.40
72.50C 

-30Í.^ 
320.— 
.148,. 20

2

1

4.5Ó
m.-

-6£
lí

6í

.979.-
2$1 .<

.656.07

13.890.98.

76.546;97



iisi-

*• Detall©: - Cedeulsd^

EGRESOS DB
WÉMJPOTSTO

Inc. 1 — Concejo Deliberante .«
. Item 1 Sueldos...................

2 Gastas ‘Varios ...
2 — Administración ... • •. 

Item -1
M 2

■' ,f 3
“ 4

5

1,140.— . 94L—

JX1C.

Sueldo, Intendente
Sueldo
Sueldo
Sueldo
Sueldo

Secretario 
Contador 
Auxiliar . 
Cadete - -

ínc. 3 — Gastos'Escritorio
Item 1

” 2
. 3

4

Ine.

Utiles y Teléfono »’•. ««.
Form. Sobres e Impresos ... ........ .>» .... ..
Avisos, Suscripciones, Diario®, etc. ... *•.
Chapas:, de Rodados, etc. </». * ; »•. -../ > L». ♦«. / •

4 — Alumbrado y Limpieza, Riego de Calles.- Recolección 
Basura y Comisaría ... »<>. ... <>«. .. ¿ps--

It@m 1 Alumbrado Público * -. • •. «•, .. . • •. • • < * ♦. «..-• •■
" 2 Sueldo Comis. Municip. .». «.. „ c e £., .,. ... ...

‘ 'f 3 Sueldo Chófer Camión Regador ... .,.
“ 4 Sueldo ’ Conductor Carro Basura y Limpieza * * = * <.
" 5 Atención Plaza y Limpieza Edif. Municipal ...... 
'v 6 Nafta, Aceite y Reparación Camión Regador ........
u 7'Forraje Animales .............. .

8 Agua para Riego

Ina 5 —• Conservación $ Obras Públicas < * .
Item T Limpieza Matadero y Cementerio »*. «•.

t; . /".5f 2 Conservación Calles .... t.«*1 .
’ “• 3 Arbolado y; Conservación ....... . *

- ’ 14 4 Conservación Matadero
" 5 Conservación Cementerio y Herramientas

’ • 14‘ 6 Conservación Edificios
“ 7 Conservación Plaza y Varios • <.. «

íha — Donaciones y Subvenciones .«». 8........ ■ 
ítem 1 Iglesia ‘Parroquial ° *.......

’ " 2 Fiestas Cívicas y Otros »*. 8< 
‘ " 3 Ayuda cf Pobres de Solemnidad,

7 — Eventuales—"Ordens. Especiales y Viáticos
Item 1 Viáticos y- Gastos no especificados ^ =’

Iha.

,Ind. 8 — Deuda Pública ’: ....... • •.....,.**
Item 1 Dirección.‘Provincial de Sanidad

Vf 2 Obras 'Sanitarias ’de la Nación » 
" 3 Concejo General de Educación . 
n 4 Aporte Jubílatenos Atrasados ..

9 — Porcentaje a Reparticiones Autárquicas

IteSTl Consejo General de Educación 
w 2 Dirección Provincial de Sanidad

. Inc. 10 Aporte Jubilatorio Personal .
• Item 1 Aporte 11 %

ínc. 11 Bonificación Personal 
Item” 1 Aguinaldo Personal

* 2 Aporte 2 % •

ínu 12 — ‘Cuentas alagar "Ejercicio,J.9487
Item 1 Aporte jubilación 1 í % ;..... 

u 2 Manuel R. Guzmán Honestóos.

\.. inc, 13 Cuentan $ Pagct- "Ejercicio 194IT

900.—
44.—

9.600. 0803
3J33.33
3.000.—
Í.800.—
L100.-

§50.—

1.850,— 1.074.80
557.85
516.95

2.728.74
2.971.98
2.106.—
1.901.04
4430.81

284.72
162.—

-S35.-
878.OS

288.—
- ‘ i.239.45

18.40
1.112.16

800.-
577 >

■ 2.781.1S

L499.87 •

ÍOO

23.650.— 1085.29

3040.—
-7 < 800.’s*=*

2S.087.42
4.381.08

‘ 3.300/— L177.72
/

3.500.—

7.329.36

6.630.-
84.799J6

1.2®.—

3.570.—

I.1B8.7B

2.781.15

34.427.38

1.499,87

son—

trs.w
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EGRESOS DE
PRESUPUESTO

Oálc alado Res audad®
Detall©:

Item I Obras Sanitarias de la Nación — Aguag Riego «
2 A.G.A.S; Luz — Octubre, Navbre. y Diabre: 1949

975,90

OTROS CONCEPTOS NO PRESUPUESTADOS
Ordenanza N9 Reparación Matadero, Edificio Municipal y Par

que Infantil .  . .. ,. »..... ..,..,... ■ ♦.».,
Saldo Cuenta Corriente Ingenio San Isidro .*».-«................
Saldo Cuenta Corriente Carlos M. Gallardo

”73.034.02 ;37,403.1S

. 18 501,78 - •
’ '2.913.53 ¿

' ■ ’ ¡ 100.—

Erogaciones 1951 -7- Igual concepto que ©¡Ingresos . ., L758.80

<.677.29

Total Ingresos ............... ................... ..............................
Total- Egresos .................................. ...................... . ... ............................

’ 76,546,97
63.677.26

Detalle:

Msuñfat

■Cale' dad© Recaudad©

Saldo disponible en cuenta’corriente en .el Banco. Provincial de
Salta — Suc. Güemes ............ ..................

12.869., 71.

BALANCE GENERAL EJERCICIO 1950

PLANILLA DEMOSTRATIVA DE LOS INGRESOS PRODUCIDOS HASTA EL-28 DE FEBRERO DE1951.
DIENTE AL EJERCIO 1950 CON IMPUTACION A PRESUPUESTO EXCLUSIVAMENTiE

CORRESPON.

Asunto:

Calculado Recaudada
&

Rekíau lador
Diferen
cia en

más © en
meno&

■ tnc. 1 — Alumbrado y Limpieza
— Pesas y Medidas. ......
— Inspección de Higiene
— Matadero

2.
3
4
5
6
7

— Patentes Generales
— Piso y Ambulancia
— Rodados • . . .

8 — Rifas

12.000.—
500.—

17.486.82
474.75

828 6

9
10

— Cementerio
— Vía Pública

1.500.—
10.000.—

1.934.20
13.514.60

35
1)2

314.82
9.75

9.500.— 8.235.—
1.500.— 2.357.50
1.500.— 2,141.—

596.20 .
3i.514.60 .
11.265.— • 

j 857.50 i 

í 641.— :

50.— 1.— 49
300.—
100.— •

685.40
72.50 50

385.40 ,
20.- ¡

IDO.— 308.—
320.—

1.146.20

s— Sellado
12 — Construc. y Edificación

" 13 — Rentas Atrasada ....................
" 14 — Local Policial alq. años 1947(48 y 49 . .
" 15 — Arena y Ripio ............... .. ■ . ............ ■>.  •.
u 16 -— Multas e Impuestos • •..................»•.»-

17 ■— Participación Provincial 1950 calculada

11
500.—

2.550.30

1.421.70
100.—
300.—

2.50
115.—

20.000.—

1.434
1.421

16 940

10
70

62

208.«
180.—

97.50
I 185.—

lj.059.38 :

18 — Participación Provine. deuda¿ años 1948J49
19 1— Deuda. Munic. ''El Bordo" *,<------

15.407.04
-1.200.—
78,539,04 ■ <794.47

15.
•1.
37

04437
210 
,405,96 7,671,39 :
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BALANCE GENERAL EJERCICIO 19S0

.PLANILLA DEMOSTRATIVA DE LAS EROGACIONES REGISTRADAS HASTA EL 28 DE FEBRERO DE 1951; CORRISfDN
• DIENTE AL EJERCICIO 1950 .. ■/

Msunto!

(no. .-■•‘1 Concejo.Deliberante
" 2 — Administración .......... ... •«

3 — Gastos Escritorio ..................
.,4^ Alumbrado y Limpieza — Riego Calle® 

Conservación Obras Públicas
2 . , g — Subvenciones y Donaciones ..................

^-■-7 'Eventuales — ‘Ordenanzas Espec. 
’-v < § Deuda Pública .

—""Porcentaje a Rep.
-4$.-^ Aporte Jubilatorio

Autárquicas
Personal ..«

Cuentas a Pagar
" 13 — Cuenta a pagar

Ejercicio 1948
Ejercicio 1949

Scdd©A PagarCalculada Pagada
i. 140.— 944.— 196.=

• 9.600.— 9.783.33 . 183.33-
1.850.— . 1.074.80 wm«. • 775.20;

23,650.—_ _ .. 14.285.. 29 7,597.— - 1.767.71
7,800.— \ 4.381.09, M->=C3 *=»* 3.413.SI
3.300,'—’.' 1.177.72 . 2.122.28

3.500.— 2.781.15 - 718.85
7.‘329.36 7.329.36
6.630.— 6.630.=
1.200.— •»■--- * B r— i»' 1.200.= ' «SSStaOBM»

2.570.— 1.499.87 .,- I- “71 - CUSSUJ. 2.070.13
1.188.76 500.— 688.76

• 2.275.90 975.90 1.300.— te*ESiiE3W?

73.034.02 ■ 37.403.15 24.745.13 10.885.75

CABIOS M» JOYA
Contador

CABIOS M. GALLABDO
Secretario ___

FEBNAND0 TOT1O (h)
Intendente Municipal

11 ¿1 29|8j51 ’

Talleres Gráficos 
■ftASCEi, PENITENCIO» 
' - ' 6 Á l í 1 • . .

¡OI ..


